
Página 2 B.O.P. DE CADIZ NUM. 90 16 de mayo de 2017

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AreA de PresidenciA
AyUDAs EN EsPECIE PArA trANsPOrtE

 DE lA DIPUtACION DE CáDIZ
BDNs(Identif.):344710
 Manuel tirado Márquez. secretario General. CErtIFICA:
 El Pleno de la Diputación en sesión Ordinaria celebrada el día 22 de marzo 
de 2017, adoptó por mayoría el siguiente ACUErDO:
"PUNtO 5º: PrOPUEstA DE APrOBACIÓN DE lAs BAsEs DE AyUDAs EN 
EsPECIE PArA trANsPOrtEs DE lA DIPUtACIÓN DE CáDIZ.
ANtECEDENtEs
El Pleno de la Corporación, en el punto anterior de la presente sesión, ha aprobado el 
"Plan Estratégico de subvenciones del área de Presidencia Política de la Diputación 
Provincial de Cádiz".
Dicho Plan Estratégico contempla como su línea de Actuación número 2 la del 
"Fomento del tejido Asociativo y la Participación social", cuyo objetivo estratégico 
no es otro que facilitar la actividad de los entes de naturaleza asociativa de la provincia, 
en las que participan los vecinos, y que coadyuven y complementen la actividad de 
las distintas Entidades locales, ayudándoles tanto en su funcionamiento interno como 
en sus actividades, siempre que concurran circunstancias de interés público, social, 
económico o humanitario que así lo acrediten.
A través de dicha línea de actuación no se hace sino desarrollar lo establecido en 
el artículo 9.2 de la Constitución Española, en cuanto encomienda a los poderes 
públicos "promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo 
y de los grupos en los que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos 
que dificultan su plenitud y facilitar la participación de todos los individuos en la vida 
política, económica, cultural o social". En los mismos términos se manifiesta el artículo 
10.1 de la ley Orgánica 2/2007, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
Por otra parte, la expresada línea de Actuación número 2, que se encuentra destinada 
a entidades asociativas sin ánimo de lucro, prevé expresamente el otorgamiento de 
subvenciones en especie para desplazamientos de sus miembros.
Desarrollando lo expuesto, la Diputación de Cádiz plantea la presente convocatoria 
pública con el fin de conceder subvenciones, mediante la modalidad de "Ayudas en 
Especie" a entidades asociativas sin ánimo de lucro.
El objetivo de la misma, como se ha señalado, es fortalecer y consolidar el movimiento 
asociativo que tenga por finalidad fomentar la participación de la ciudadanía en los 
asuntos públicos y ofrecer otras alternativas de ocio a estos colectivos.
la convocatoria, va dirigida a todas aquellas entidades asociativas sin ánimo de lucro, 
con domicilio social en la Provincia de Cádiz, y cuyos fines no sean exclusivamente 
de carácter político, sindical, mercantil o religioso.
La presente convocatoria está destinada a financiar, mediante la expresada vía de las 
ayudas en especie, los gastos de transporte de las entidades asociativas sin ánimo de 
lucro con domicilio en la provincia de Cádiz, correspondientes a desplazamientos de sus 
miembros para que tengan por objeto facilitar la participación de los ciudadanos en la 
vida pública, económica, cultural y social fomentando la convivencia y contribuyendo 
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.
FUNDAMENtOs JUrÍDICOs
ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.
real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la ley 
General de subvenciones.
Ordenanza General de subvenciones de la Diputación Provincial de Cádiz (BOP n° 
30, de 14 de febrero de 2006).
las Bases de Ejecución del Presupuesto del Diputación de Cádiz para el ejercicio 2017.
ley 39/2O1s, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
A la vista de los antecedentes y fundamentos jurídicos, el Pleno de la Diputación 
ACUErDA:
PrIMErO.- Aprobar las Bases de Ayudas en Especie para transportes de la Diputación 
de Cádiz, que se acompañan.
sEGUNDO.- Disponer su publicación a los efectos oportunos.
BAsEs DE AyUDAs EN EsPECIE PArA trANsPOrtE DE lA DIPUtACIÓN 
DE CáDIZ PArA El EJErCICIO 2017.
El "Plan Estratégico de subvenciones del área de Presidencia de la Diputación Provincial 
de Cádiz" para el año 2017 contempla como su línea de Actuación número 2 la del 
"Fomento del tejido Asociativo y la Participación social", cuyo objetivo estratégico no 
es otro que facilitar la actividad de los entes de naturaleza asociativa de la provincia, 
en las que participan los vecinos, y que coadyuven y complementen la actividad de 
las distintas Entidades locales, ayudándoles tanto en su funcionamiento interno como 
en sus actividades, siempre que concurran circunstancias de interés público, social, 
económico o humanitario, que así lo acrediten.
Dicha línea de actuación no hace sino desarrollar lo establecido en el artículo 9.2 de 
la Constitución Española, en cuanto encomienda a los poderes públicos "promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los que 
se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que dificultan su plenitud y 
facilitar la participación de todos los individuos en la vida política, económica, cultural 
o social". En los mismos términos se manifiesta el artículo 10.1 de la Ley Orgánica 
2/2007, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
Por otra parte, la expresada línea de Actuación número 2, que se encuentra destinada 
a entidades asociativas sin ánimo de lucro, prevé expresamente el otorgamiento de 
subvenciones en especie para desplazamientos de sus miembros.
PrIMErA.- OBJEtO y FINAlIDAD
la Excelentísima Diputación de Cádiz realiza la presente convocatoria pública con 

el fin de conceder subvenciones, mediante la modalidad de "Ayudas en Especie" a 
entidades asociativas sin ánimo de lucro.
El objetivo de la presente convocatoria es fortalecer y consolidar el movimiento 
asociativo que tenga por finalidad fomentar la participación de la ciudadanía en los 
asuntos públicos y ofrecer otras alternativas de ocio a estos colectivos.
la convocatoria va dirigida a todas aquellas entidades asociativas sin ánimo de lucro, 
con domicilio social en la Provincia de Cádiz, y cuyos fines no sean exclusivamente 
de carácter político, sindical, mercantil o religioso.
Las subvenciones a las que se refiere la presente Convocatoria se otorgarán con arreglo 
a los principios de:
a) Publicidad, transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación y evaluación 
individualizada.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
De conformidad con lo establecido en el artículo 22.2 de la ley 38/2003, de 17 de 
Noviembre, General de subvenciones y lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ordenanza 
General de subvenciones de la Diputación Provincial de Cádiz (BOP nÂ° 30, de 14 de 
febrero de 2006), las ayudas a las que se refiere la presente convocatoria serán resueltas 
mediante concesión directa, previa evaluación individualizada, en procedimiento de 
concurrencia no competitiva, dada la naturaleza excepcional de estas ayudas que pretende 
fomentar la organización y desarrollo de actividades por las Entidades Ciudadanas 
con sede social en el ámbito territorial de la provincia de Cádiz en cualquier momento 
del año. Por otro lado, los potenciales beneficiarios de la ayuda no pueden conocer 
con antelación la fecha en la que van a realizar la actividad, ni cuando va a surgir la 
necesidad de hacerlo.
Por lo tanto, no existe posibilidad de efectuar una valoración comparativa entre las 
solicitudes que se presenten en el marco de un procedimiento de concurrencia competitiva, 
no pudiendo establecerse otro elemento de prelación entre sí que el temporal, esto es, 
la fecha de presentación de la solicitud y estableciendo unos límites cuantitativos con 
relación alos conceptos subvencionables a los que puede optar cada entidad para cada 
uno de los tipos de actividades contenidos en de la presente convocatoria.
sEGUNDA.- rÉGIMEN JUrÍDICO
En todo lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en las normas 
a continuación relacionadas:
- ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.
- real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la 
ley General de subvenciones.
- Ordenanza General de subvenciones de la Diputación Provincial de Cádiz (BOP nº 
30, de 14 de febrero de 2006).
- las Bases de Ejecución del Presupuesto del Diputación de Cádiz para el ejercicio 2017.
- ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
- y cualesquiera otras disposiciones que por su naturaleza resulten de aplicación.
tErCErA.- ACtIVIDADEs A sUBVENCIONAr
La presente convocatoria está destinada a financiar mediante "ayudas en especie" los 
gastos de transporte de las entidades asociativas sin ánimo de lucro con domicilio 
en la provincia de Cádiz, correspondientes a desplazamientos de sus miembros para 
que tengan por objeto facilitar la participación de los ciudadanos en la vida pública, 
económica, cultural y social fomentando la convivencia y contribuyendo a satisfacer 
las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.
B) Viajes y excursiones.
B. I.) ámbito territorial:
CAsCO ANtIGUO 2015
Los Viajes y excursiones cuyos gastos se pueden financiar con la misma se han de 
desarrollar en el ámbito del territorio nacional de España.
B.II.) Conceptos subvencionables:
- Bus de 25-32 plazas.
- Bus de 55 plazas.
B.III) límites:
las ayudas serán tramitadas y se irán otorgando conforme se vayan solicitando, hasta 
el limite del crédito presupuestario disponible para esta convocatoria y para este tipo 
de servicio, conforme a los siguientes criterios de distribución.
El importe máximo subvencionable:
Con carácter general, únicamente será subvencionable un viaje por anualidad para cada 
entidad asociativa, dentro del ámbito territorial fijado en el apartado B.I.) anterior, y 
por un importe máximo de 2.000 euros por viaje.
CUArtA.- COMPAtIBIlIDADEs
CAsCO ANtIGUO 2015
las subvenciones que se otorguen serán compatibles con otras ayudas, ingresos o recursos 
que para la misma finalidad puedan conceder otras Entidades públicas o privadas.
En caso de percibir ayudas para realización de los gastos que se subvencionan, deberá 
entregarse copia del acuerdo de concesión del resto de entidades financiadoras. En los 
supuestos de que dichas ayudas estén solicitadas y no concedidas se deberá adjuntar 
copia de la solicitud, sin perjuicio de la entrega posterior del acuerdo de concesión.
En ningún caso, el importe de la ayuda concedida podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos superen 
el coste total de la actividad financiada.
QUINtA.- DIsPONIBIlIDAD PrEsUPUEstArIA
El crédito reservado en esta convocatoria asciende a la cantidad de 61.779 ? de las 
aplicaciones presupuestarias 01/334A /480 00; 01/231 A/ 480 00, 01/341 A/ 480 00; 
02/334 A/48000; 02/231A /48000 y 02/341A / 48000.
sEXtA.- rEQUIsItOs ENtIDADEs BENEFICIArÍAs
1.- Podrán obtener la condición de beneficiarías las entidades asociativas sin ánimo de 
lucro, con domicilio social en el ámbito territorial de la provincia de Cádiz, y cuyos 
fines no sean exclusivamente de carácter político, sindical, mercantil o religioso; y 
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que reúnan, además de los requisitos establecidos en el artículo 13 de la ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General
de subvenciones, los siguientes, que deberán mantener hasta la aprobación de la
correspondiente justificación de gastos:
a) tener personalidad jurídica y capacidad de obrar y hallarse debidamente inscrita 
en el registro correspondiente.
b) No encontrarse incursas en cualquiera de las causas de prohibición para percibir 
subvenciones establecidas en el art. 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones.
c) Hallarse al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y fiscales frente al 
Diputación de Cádiz y la Agencia Estatal de Administración tributaria, como también 
con la seguridad social, impuestas por la normativa vigente.
d) Tener objetivos y finalidades coincidentes con los de la presente Convocatoria.
e) Hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones 
concedidas por la Diputación de Cádiz.
f) Haber justificado cualquier subvención concedida anteriormente por la Diputación 
de Cádiz una vez agotado el plazo para hacerlo.
2.- No podrán obtener la condición de beneficiario las entidades que incurran en las 
causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la ley 1/2002 
reguladora del Derecho de Asociación.
3.- Podrá denegarse el otorgamiento de subvención a aquellas entidades que no garanticen 
un funcionamiento democrático, la participación de sus asociados y el cumplimiento 
de su objetivo social.
CONVOCAtOrIA sUBVENCIONEs EN EsPECIE CAsCO ANtIGU015
4.- la presentación de la solicitud supone la aceptación de la presente convocatoria, 
requisitos, condiciones y obligaciones establecidas en la misma.
5.- En el caso de existir contradicción entre el domicilio que figure en el Registro 
de Asociaciones de la Diputación de Cádiz y el que conste en la solicitud formulada 
prevalecerá el que conste en el registro de Asociaciones.
sÉPtIMA.- DOCUMENtACIÓN A PrEsENtAr
a) solicitud de ayuda suscrita por el representante y debidamente cumplimentada en 
todos sus apartados conforme al modelo que se adjunta como Anexo I (con indicación 
del tipo de servicio que se solicita). los impresos de solicitud se publicarán en la página 
web de la Diputación de Cádiz. No se tomará en consideración ninguna documentación 
que no vaya acompañada de la correspondiente solicitud.
b) Certificado expedido por el Secretario de la entidad de que la persona que formula 
la solicitud es el representante legal de la entidad solicitante (Anexo II).
c) Copia compulsada del DNI o NIE en vigor de la persona que formula la solicitud 
como representante legal de la entidad.
d) Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad.
e) Fotocopia de los Estatutos vigentes de la Asociación o Entidad adaptados a la ley 
Orgánica 1/02, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.
f) Documento acreditativo de la inscripción de la entidad en los registros administrativos 
correspondientes.
g) Declaración responsable del representante de la entidad de no hallarse la entidad 
que representa en ninguna de las causas de prohibición para obtener la condición de 
entidad beneficiaría conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
General de subvenciones (Anexo III).
h) Certificado, en vigor, acreditativo de encontrarse al corriente de las obligaciones 
con la seguridad social.
i) Certificado, en vigor, acreditativo de encontrarse al corriente de las obligaciones 
fiscales con la Agencia Tributaria, y con la Comunidad Autónoma.
j) Copia de la resolución/ es de aportación del resto de las entidades, públicas o privadas, 
financiadoras de las ayudas solicitadas. En el caso de que dichas aportaciones estén 
solicitadas y no concedidas adjuntar copia de la solicitud.
k) Si procede, certificado del representante legal de la entidad comprometiéndose a 
aportar, directamente o con financiación de terceros, la diferencia entre el coste total 
del proyecto y la subvención que se obtenga de la Diputación de Cádiz.
I) Memoria explicativa de la actividad a realizar, donde se indique:
1. Denominación de la Actividad.
2. Finalidad del viaje.
3. Fecha prevista para su realización.
4. lugar de destino.
5. Número de plazas.
6. Duración (Número de horas).
7. Conceptos subvencionar.
La presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 23.3 de la lGs, la autorización al órgano gestor para recabar 
de oficio los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
por la Comunidad Autónoma, por la tGss y la Diputación de Cádiz.
Asimismo, el órgano gestor podrá recabar de oficio información relativa a la situación 
de la entidad en el registro de Asociaciones de la Diputación de Cádiz.
la presentación de la solicitud también conlleva la aceptación integra de las normas 
que rigen la presente convocatoria.
El órgano instructor podrá, durante la tramitación del procedimiento, realizar cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales deba formular propuesta de resolución.
OCtAVA.- PlAZO y PrEsENtACIÓN DE sOlICItUDEs
1.- El plazo de presentación de solicitudes, junto con la documentación exigida, será el 
de vigencia de la convocatoria, hasta agotar el crédito presupuestario destinado a tales 
efectos para el ejercicio 2017 o haber agotado los límites fijados en la base Tercera de 
la presente convocatoria.
En cualquier caso, el plazo máximo para presentar solicitudes finalizará el 30 de 
octubre de 2017.
En cualquier caso, los interesados deberán presentar las solicitudes con al menos 15 

días de antelación a la fecha prevista para la realización de la actividad o proyecto.
2.- las solicitudes podrán presentarse, presencialmente o en forma electrónica, en el 
registro General de la Diputación de Cádiz, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38 
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
NOVENA.- sUBsANACIÓN DE DEFECtOs
si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos en la presente convocatoria o 
no se acompañase de la documentación exigida en la misma, el órgano competente 
requerirá a la entidad solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos en el plazo máximo e improrrogable de diez dias hábiles a contar desde el 
siguiente al de recibo de la correspondiente notificación, con apercibimiento de que si 
no lo hiciese así se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución (art. 23.5 
de la ley General de subvenciones).
El requerimiento podrá realizarse por medio electrónico o telemático si éste es elegido 
como preferente o se ha consentido su utilización en la solicitud presentada.
DÉCIMA.- CONVOCAtOrIA, INstrUCCIÓN, y NOtIFICACIÓN.
a) El órgano competente para la resolución de la presente Convocatoria de subvenciones 
es Diputado Delegado de Asuntos Económicos en los términos establecidos en el 
5.a) del texto Consolidado del Decreto de la Presidenta de 7 de julio de 2015, por el 
que se aprueba el régimen de delegaciones de competencias en materia económica y 
presupuestaria.
CONVOCAtOrIA sUBVENCIONEs EN EsPECIE CAsCO ANtIGUO 2015
De conformidad con lo establecido en el articulo 22.2 de la ley 38/2003, de 17 de
Noviembre, General de subvenciones y lo dispuesto en artículo 6.3 de la Ordenanza 
General de subvenciones de la Diputación Provincial de Cádiz (BOP nÂ° 30, de 14 de 
febrero de 2006), las ayudas a las que se refiere la presente convocatoria serán resueltas 
mediante el procedimiento de concesión directa mediante procedimiento de concurrencia 
no competitiva, dada la naturaleza excepcional de estas ayudas que pretende fomentar 
la organización y desarrollo de actividades por las Entidades Ciudadanas con sede 
social en el ámbito territorial de la provincia de Cádiz en cualquier momento del año.
A tal efecto, los potenciales beneficiarios de la ayuda no pueden conocer con antelación 
la fecha en la que van a realizar la actividad, ni cuando va a surgir la necesidad de 
hacerlo. Por tanto, no existe posibilidad de efectuar una valoración comparativa entre las 
solicitudes que se presenten en el marco de un procedimiento de concurrencia competitiva, 
no pudiendo establecerse otro elemento de prelación entre sí que el temporal, esto es 
la fecha de presentación de la solicitud, y estableciendo unos límites cuantitativos con 
relación a los conceptos subvencionables a los que puede optar cada entidad.
b) El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de un mes, que se computará a partir del día siguiente a la fecha de presentación 
de las solicitudes.
se entenderá desestimada la solicitud, cuando transcurrido dicho plazo no hubiese 
recaído resolución expresa, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la ley 
30/92, sin perjuicio de la obligación de resolver expresamente que impone el artículo 
42 del mismo texto legal. la resolución expresa posterior al vencimiento del plazo 
se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al sentido del silencio, de 
conformidad con lo preceptuado por el artículo 43.3.b) de la ley 30/92.
c) Una vez dictada la Resolución, se notificará a los interesados en el plazo de 10 días 
en los términos y con los efectos que recoge el artículo 58 de la ley 30/1992, de 26 
de noviembre.
La resolución de concesión de las ayudas será notificada preferentemente, así como otras 
comunicaciones, a través del FAX o correo electrónico cuando la entidad solicitante 
disponga del mismo e indique su dirección o número en la solicitud correspondiente.
Dichas actuaciones se considerarán válidas siempre que exista constancia de la 
transmisión, recepción del contenido íntegro de la comunicación e identificación del 
destinatario y remitente.
El sistema de notificación electrónica permitirá acreditar la fecha y hora en la que se 
produzca la puesta a disposición de la entidad solicitante del acto objeto de notificación, 
así como la de acceso a su contenido, momento a partir del cual se entenderá practicada 
a todos los efectos legales.
De conformidad con el artículo 59 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
las notificaciones
que sean rehusadas por el interesado o su representante se tendrán por válidas y eficaces 
desde ese momento una vez que se haga constar esa circunstancia en las actuaciones 
administrativas correspondientes.
d) Contra el acuerdo resolutorio, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación, 
de acuerdo con lo previsto en los arts. 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o bien interponer, directamente y en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de notificación, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo.
DECIMOPrIMErA.- MODIFICACIÓN DE lA rEsOlUCIÓN
Cualquier cambio que se pretenda efectuar al desarrollar alguna de las actividades 
indicadas en la Base tercera de esta Convocatoria deberá ser solicitado previamente 
de manera motivada a la Diputación Provincial de Cádiz.
La solicitud de modificación deberá estar suficientemente justificada y acreditada, y 
se presentará de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que la motiven 
y con una antelación mínima de 15 días a la fecha de realización de la actividad 
inicialmente prevista.
No siendo aceptadas aquellas modificaciones propuestas que no cumplan con tales 
requisitos.
La modificación se acordará por el mismo órgano concedente de la subvención, previa 
instrucción de expediente en el que junto a la propuesta razonada del órgano instructor 
se acompañarán los informes pertinentes.
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DÉCIMOsEGUNDA.- OBlIGACIONEs DE lAs ENtIDADEs BENEFICIArÍAs
Las Entidades beneficiarías de las subvenciones vendrán obligadas al cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 14 de la ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de
subvenciones, quedando obligadas, entre otras, a:
a) Aceptar, expresamente, la concesión de la subvención.
b) Cumplir el objetivo y realizar la actividad que fundamenta la concesión de subvención, 
en los términos en los que fue concedida, tanto a nivel de contenido, como presupuestario 
y en el período previsto.
c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como la realización de la actividad y cumplimiento de la finalidad que determinen 
la concesión o disfrute de la subvención en la forma y plazo establecido en la ley 
38/2003, de 17 de noviembre General de subvenciones, en el real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio por el que se aprueba el reglamento General de subvenciones y demás 
normativa que resulte de aplicación.
d) Comunicar a la Diputación de Cádiz cualquier modificación o alteración de los 
datos, documentación y demás extremos que afecten a la concesión de estas ayudas.
En caso de que la entidad subvencionada considere necesario alguna modificación en 
el desarrollo de las actividades proyectadas, respecto a lo inicialmente previsto, deberá 
ponerlo en conocimiento de la Diputación de Cádiz, quien en su caso, concederá la 
autorización previa y expresa, de acuerdo con lo establecido en la base duodécima.
e) someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concédeme, 
así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizarse, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos que se destinen 
a la ayuda, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación, verificación 
y control, durante un plazo de cuatro años.
g) Hacer constar expresamente y de forma visible en cualquiera de los medios y 
materiales que utilicen para la difusión de las actividades subvencionadas, que las 
mismas se realizan con la financiación de la Diputación de Cádiz.
h) Facilitar cuanta documentación le sea requerida por la Diputación de Cádiz a los 
efectos de seguimiento y evaluación del proyecto.
i) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentación
debidamente auditada en los términos exigidos en la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario.
j) Proceder al reintegro, previos los trámites pertinentes, si incurriera en algunos de los 
supuestos contemplados en la ley 38/2003, de 17 de noviembre General de subvenciones.
k) la concesión estas ayudas en especie no exime del cumplimento de la normativa 
que sea de aplicación a la actividad en concreto de que se trate, así como la tramitación 
y obtención, en su caso, de las autorizaciones y licencias que procedan.
I) recepcionar, custodiar y vigilar los elementos subvencionados. De los desperfectos, 
roturas, deterioro, robo, extravío que pudieran causarse, imputables al mal uso o trato 
por la Entidad beneficiaría, será responsable la propia Entidad.
CONVOCAtOrIA sUBVENCIONEs EN EsPECIE CAsCO ANtIGUO 2015
DECIMOtErCErA.- PlAZO DE EJECUCIÓN
las actividades subvencionadas deberán realizarse necesariamente durante el año 2017.
DECIMOCUArtA.- PAGO
Por tratarse de ayudas en especie, y con el objetivo, de un lado, de agilizar la tramitación 
de las mismas; y de otro, por estar sujeta a la disponibilidad presupuestaria, se instruirá 
por la Diputación de Cádiz, de forma previa, expedientes para la contratación de los 
servicios de transporte.
De esta forma los beneficiarios de las ayudas no percibirán cantidad económica.
Esto implica que una vez sea concedida la ayuda se pondrá a disposición de los 
beneficiarios los servicios y suministros previamente autorizados y siendo la Diputación 
de Cádiz quien efectuará directamente el pago a la empresa adjudicataria contra la 
presentación de la correspondiente factura y una vez comprobada la efectiva prestación 
del servicio a las entidades beneficiarías para la finalidad que fundamentó la concesión 
de la subvención.
DECIMOQUINtA.- JUstIFICACIÓN
La justificación del cumplimiento de la actividad para la que se concedió la subvención 
se documentará mediante la presentación de una cuenta justificativa comprensiva de 
los siguientes documentos:
a) Breve memoria descriptiva de la actividad subvencionada.
b) Declaración jurada del representante legal de la Entidad de haber realizado la actividad 
en los términos contenidos en la resolución de concesión. (Anexo IV).
Dicha documentación deberá ser entregada o remitida en el plazo máximo de un mes 
desde la realización de la actividad.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 10.6 de la Ordenanza General por la que 
se aprueban las Bases reguladoras de las subvenciones otorgadas por la Diputación 
de Cádiz, por el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva, 
aplicable de forma supletoria a la presente convocatoria, "no podrá proponerse el pago 
de subvenciones a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma otras 
subvenciones concedidas con anterioridad con cargo a créditos gestionados por el mimo 
órgano concedente". En consecuencia, el incumplimiento de la obligación de justificar 
la ayuda concedida conllevará la denegación de posteriores solicitudes de subvención 
a la Diputación de Cádiz sin perjuicio,en su caso, de la incoación del correspondiente 
expediente de reintegro conforme a lo dispuesto en la ley General de subvenciones 
y en el art. 3 del reglamento que la desarrolla.
DECIMOsEXtA.- INsPECCIÓN y CONtrOl
la Diputación de Cádiz se reserva el derecho de comprobar la veracidad de la 
documentación anterior, a todos los efectos, así como la de ordenar las inspecciones y 
controles que estime necesarios para verificar la correcta aplicación de la subvención 
concedida.
DECIMOsÉPtIMA.- rEINtEGrO y rÉGIMEN sANCIONADOr
Procederá el reintegro de la ayuda concedida con exigencia del interés de demora 
referido al momento del pago, en los supuestos en los que la entidad incurra en 

cualquiera de las causas señaladas en el art. 37.1 de la ley General de subvenciones, 
entre las que se contienen:
a. Incumplimiento de alguna de las condiciones requeridas para la concesión de la ayuda.
b. Incumplimiento total o parcial de la obligación de justificación.
c. Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención.
d. Negativa u obstrucción a las actuaciones de control de la Diputación de Cádiz.
e. Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando
aquellas que lo hubieran impedido.
f. Incumplimiento de las medidas de difusión.
g. Obtención de cualquier otra subvención para sufragar el mismo proyecto/actividad 
para las que solicita la ayuda.
Para la valoración del reintegro de estas las ayudas en especie se tomará como referencia 
para el cálculo del importe a reintegrar la cantidad que figure en la factura del servicio 
prestado o del suministro correspondiente sin perjuicio del interés de demora que 
corresponda. la entidad que incurriese en alguna causa que obligase al reintegro de la 
ayuda concedida quedará inhabilitada para poder acceder a nuevas convocatorias en 
tanto no regularice su situación. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto 
en el art. 42 de la ley General de subvenciones.
Las entidades beneficiarías de las subvenciones otorgadas al amparo de la presente 
convocatoria estarán sujetas a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre 
infracciones administrativas en materia de subvenciones establece el título IV de la 
ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y el titulo IV real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de subvenciones."
 27/03/2017. Fdo.: MANUEl tIrADO MárQUEZ. Vº. B°. la Diputada 
Delegada de sociedad de la Información. Fdo.: Elena Amaya león.

ANEXO I
sOlICItUD DE sUBVENCIÓN/ Año 2017

DAtOs DE IDENtIFICACIÓN DE lA ENtIDAD sOlICItANtE:
Nombre:
siglas: N.I.F./C.I.F.
Dirección:
localidad: Provincia: C.P:
teléfono: Fax:
E-mail:
DAtOs DEl rEPrEsENtANtE lEGAl DE lA ENtIDAD:
Nombre y apellidos:
N.I.F.: Cargo que ocupa:
Correo electrónico: teléfono de contacto:
sUBVENCIÓN sOlICItADA
Cuantía:
Objeto subvención:
rElACIÓN DE DOCUMENtOs APOrtADOs POr El BENEFICIArIO
  Fotocopia compulsada del NIF/CIF del beneficiario.
  Memoria explicativa, presupuesto detallado y financiación de la actividad o
adquisición.
  Declaración de otras subvenciones y ayudas solicitadas y/u obtenidas para la
misma finalidad que la subvención solicitada.
  Certificado de la Delegación de Hacienda acreditativo de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias.
  Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias.
  Certificado de la Hacienda Autonómica de encontrarse al corriente en el
cumplimiento de obligaciones tributarias.
  Declaración responsable en los términos establecidos en el Anexo II.
  Ficha de terceros en los términos establecidos en el Anexo III.
  Fotocopia compulsada de sus Estatutos, en los que conste su condición de
entidad sin ánimo de lucro y sus fines.
  Fotocopia compulsada del DNI del representante de la entidad que firma la
solicitud, y acreditación de su representación.
  Autorizo para que la Diputación Provincial de Cádiz pueda solicitar datos a la
Agencia tributaria y a la tesorería General de la seguridad social, relativos al
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad social, o a
utilizar dichos datos en caso de obrar en su poder, a los efectos de la concesión,
seguimiento y control de subvenciones y ayudas.

En ________ a____ de___________ de 2017
El/lA rEPrEsENtANtE DE lA ENtIDAD,

Fdo./sello:.
En cumplimiento de la ley Orgánica 15/1999. de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de carácter personal, se informa al solicitante que los datos personales recogidos 
serán incorporados a los ficheros de subvenciones de la Diputación Provincial de Cádiz, 
y serán tratados con la finalidad de atender la solicitud formulada

ANEXO II
CErtIFICADO DE rEPrEsENtACIÓN DE AsOCIACIÓN

 D./Da.____________________________ . con D.N.I. número________
ejerce el  cargo de la secretaría de la Asociación____________________con domicilio 
en la C/_______________________número______ de_______ provincia________ 
C.P.__________ y C.I.F. _______________, inscrita en el registro de Asociaciones 
de Andalucía, con el número de la sección, teléfono .
CErtIFICO:
 Que según consta en el libro de Actas, en la página núm.____, la Asamblea 
General Extraordinaria, celebrada el día ___ de________ de_______ , convocada y 
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válidamente constituida según lo previsto en sus estatutos, aprobó el siguiente acuerdo:
Elegir a la nueva Directiva de la Asociación____________________________, 
siendo su Presidente D.______________________ con DNI __________ ostentando 
la representación legal a los efectos oportunos.
Y para que conste y produzca los efectos oportunos , expido esta certificación con el 
visto bueno del Presidente en ___a ____de _________ de ____.
Vº Bº
PrEsIDENCIA
Nombre y apellidos:___________________
D.N.I. _______________________________

sECrEtArIA
Nombre y apellidos:___________________
D.N.I._______________________________

(sello de la Entidad)
ANEXO III

DEClArACIÓN rEsPONsABlE DE tENEr CAPACIDAD PArA ADQUIrIr 
lA CONDICIÓN DE BENEFICIArIO DE lA sUBVENCIÓN
Don/Dña. ___________________________ con residencia en_________, provincia 
de ________, calle _______ núm. ___, con Documento Nacional de Identidad núm 
_____________, en nombre propio o en representación de ________________declara 
bajo su personal responsabilidad y ante el órgano que gestione la subvención:
- tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en las prohibiciones e 
incompatibilidades previstas en el artículo 13 de la ley General de subvenciones 
38/2003, de 17 de noviembre.
- No tener deuda alguna pendiente con la Diputación de Cádiz.
- No tener otras subvenciones para la misma finalidad, y si así fuere, no superará el 
coste del objeto de la subvención.
- No estar incurso en los supuestos a que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de 
incompatibilidades de altos cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de 
declaración de actividades, bienes e intereses de altos cargos y otros cargos públicos, 
ni en los previstos por la legislación estatal sobre la materia.
- Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado, 
Hacienda Autonómica y con la seguridad social, impuestas por las disposiciones 
legales vigentes.
- Comprometerse a desarrollar las actividades que sean objeto de subvención y las 
obligaciones que le corresponden como beneficiario de dicha subvención, establecidas 
con carácter general en el art. 14 de la ley 38/2003 General de subvenciones (ejecutar 
el proyecto, justificación de fondos, someterse aactuaciones de comprobación, presentar 
documentación requerida, etc.).

En _______ , a___ de _________ 2017
(Lugar, fecha y firma)

ANEXO IV
DEClArACIÓN JUstIFICACIÓN DE sUBVENCIÓN

D./Da.____________________________, con D.N.I. número_____________que ejerce 
el cargo de Presidente/a de la Asociación__________________________________ 
con domicilio en la C/______________________________________,numero ____ 
de ______ provincia _____________ C.P.__________, y C.I.F. ______________, 
inscrita en el registro de Asociaciones de Andalucía, con el número __________ de 
la sección _______, teléfono ________.
DEClArO:
se han ejecutado y realizado la Actividad _____________________________ o 
Proyecto ______________________ subvencionado por la Diputación Provincial de 
Cádiz por importe de ___________.
Aportación entidad ____________
Aportación solicitada ___________
Otras ayudas solicitadas ________
Documentos que se adjuntan
  Memoria justificativa del proyecto
  Listados de justificantes y su relación con el programa subvencionado.
  Facturas y otros documentos originales que acreditan el destino de los fondos 
subvencionados todo ello con los requisitos que señalan las bases de la convocatoria 
o Bases de ejecución del Presupuesto municipal.
  ----------------------------------- (otros solicitados expresamente en la convocatoria 
o acuerdo de concesión).

FIrMA y sEllO DE lA ENtIDAD
nº 33.510

___________________

AreA de PresidenciA
secretAriA GenerAl

EXtrACtOs DE lOs ACUErDOs ADOPtADOs POr El PlENO DE lA 
COrPOrACIÓN PrOVINCIAl DE CáDIZ EN lA sEsIÓN OrDINArIA 
CElEBrADA El DÍA 26 DE ABrIl DE 2017, QUE sE PUBlICAN A lOs 
EFECtOs PrEVIstOs EN El ArtICUlO 196 DEl rEGlAMENtO DE 
OrGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENtO y rÉGIMEN JUrÍDICO DE lAs 
COrPOrACIONEs lOCAlEs.
PrEsIDENtA: Dª. Irene García Macías (Grupo socialista).
sECrEtArIO: D. Manuel tirado Márquez
DEMAs MIEMBrOs AsIstENtEs:
Vicepresidentes:
1º D. Juan Carlos ruíz Boix (Grupo socialista).
2ª Dª. Mª. Isabel Peinado Pérez (Grupo Provincial Andalucista).
Diputados:
Dª. Mª. Elena Amaya león (Grupo socialista).
Dª. Isabel Armario Correa (Grupo socialista).

D. Jaime Armario limón (Grupo socialista).
Dª. Ana Belén Carrera Armario (Grupo socialista).
D. Francisco Matías González Pérez (Grupo socialista).
Dª. Mª. Isabel Moreno Fernández (Grupo socialista).
Dª. Isabel Mª. Moya Bermúdez (Grupo socialista).
Dª. Encarnación Niño rico (Grupo socialista).
D. Javier Pizarro ruíz (Grupo socialista).
D. salvador Damián Puerto Aguilar (Grupo socialista).
D. José Mª. román Guerrero (Grupo socialista).
D. Jesús solís trujillo (Grupo socialista).
Dª. Mª. Dolores Varo Malia (Grupo socialista).
D. Germán Beardo Caro (Grupo Popular).
Dª. Mercedes Colombo roquette (Grupo Popular).
D. Javier Durá de Pinedo (Grupo Popular).
D. José loaiza García (Grupo Popular).
D. Ernesto Marín Andrade (Grupo Popular).
D. Carlos Mescua Vellido (Grupo Popular).
Dª. silvia Muñoz Moreno (Grupo Popular).
Dª. Inmaculada Olivero Corral (Grupo Popular).
Dª. Pilar Pintor Alonso (Grupo Popular).
Dª. Davinia Valdés del Moral (Grupo Popular).
D. Diego González de la torre (Grupo Popular).
D. Antonio Montero suárez (Grupo Popular).
D. Antonio Alba ramírez (Grupo IUlV-CA).
D. José Mª. González santos (Grupo sí se Puede Cádiz).
Dª. Angeles González Eslava (Grupo Ganemos Jerez).
Interventora: Dª. Cristina Grandal Delgado.
 se adoptaron los siguientes acuerdos:
OrDEN DEl DÍA
AsUNtOs DIsPOsItIVOs
PUNtO 1º: APrOBACION, EN sU CAsO, DEl ACtA DE lA sEsIÓN OrDINArIA 
CElEBrADA El DIA 22 DE MArZO DE 2017.
COMIsION INFOrMAtIVA PErMANENtE DE COOrDINACIÓN POlÍtICA
PUNtO 2º: PrOPUEstA DE APrOBACIÓN DE rEHABIlItACIÓN DE lOs 
FUNCIONArIOs DEPUrADOs POr sU CONDUCtA ANtErIOr Al 18 DE 
JUlIO DE 1936.
 “Único: En ejecución del acuerdo adoptado por el Pleno de la Excma. 
Diputación Provincial de Cádiz de 9 de abril de 2008, proceder a la colocación de 
una placa en homenaje a los funcionarios de la Corporación Provincial sometidos a 
expediente de depuración por su conducta anterior al 18 de julio de 1936, conforme 
a la resolución del tribunal regional de responsabilidades Políticas de sevilla, con 
el siguiente texto: “El Pleno de la Excma. Diputación de Cádiz acordó reconocer y 
rehabilitar a los funcionarios de esta Corporación Provincial que fueron depurados y, 
posteriormente, represaliados como consecuencia del golpe de Estado del 18 de julio 
de 1936 que puso fin a la legalidad democrática de la II República Española.”
PUNtO 3º: PrOPUEstA DE APrOBACIÓN DEl PlAN EstrAtÉGICO DE 
sUBVENCIONEs DEl árEA DE COOrDINACIÓN POlÍtICA 2017.
 “Único: Aprobar el Plan Estratégico de subvenciones del área de 
Coordinación Política de esta Corporación”.
PUNtO 4º: PrOPUEstA DE APrOBACIÓN DE CONVENIO ENtrE lA 
DIPUtACIÓN y El CONsOrCIO FErNANDO DE lOs rÍOs, PArA El PErIODO 
2017 A 2020.
1. “Primero.- Autorizar el incremento de los límites establecidos en el Art. 174, apartado 
3, en virtud de los dispuesto en el Art. 174 apartado 5 del real Decreto 2/2004, en los 
términos expuestos en el informe de intervención.
2. Autorizar y disponer el gasto con cargo a las aplicaciones presupuestarias que 
seguidamente se detallan, para los ejercicios 2017 a 2020:
Ejercicio Aplicación 

Presupuestaria
Gastos 

Estructura
Gastos sostenimiento 

red
total

2017 02/491tD/46707 127.927,19 € 50.180,71 € 178.107,90 €
2018 02/491tD/46707

 02/491tD/76707
126.677,19 € 

1.250,00 €
50.180,71 € 

0,00 €
176.857,90 € 

1.250,00 €
2019 02/491tD/46707

 02/491tD/76707
126.677,19 € 

1.250,00 €
50.180,71 € 

0,00 €
176.857,90 € 

1.250,00 €
2020 02/491tD/46707

 02/491tD/76707
126.677,19 € 

1.250,00 €
50.180,71 € 

0,00 €
176.857,90 € 

1.250,00 €

3. Aprobar la suscripción del convenio entre la Diputación y el Consorcio “Fernando 
de los Ríos” para el periodo de vigencia 2017 a 2020.
4. Autorizar a la Presidenta de la Diputación de Cádiz para la firma del Convenio.
5. Autorizar el gasto plurianual para la puesta en marcha del programa y el gasto de 
dinamización, con cargo a las aplicaciones presupuestarias que seguidamente se detallan, 
para los ejercicios 2017-2020:
Ejercicio Aplicación Presupuestaria Gastos Dinamización Entidad

2017 02/491tD/46200
 02/491tD/46800

188.703,00 € 
75.487,00 €

Ayuntamientos
 ElAs

2018 02/491tD/46200
 02/491tD/46800

188.703,00 € 
75.487,00 €

Ayuntamientos
 ElAs

2019 02/491tD/46200
 02/491tD/46800

188.703,00 € 
75.487,00 €

Ayuntamientos
 ElAs

2020 02/491tD/46200
 02/491tD/46800

188.703,00 € 
75.487,00 €

Ayuntamientos
 ElAs



Página 6 B.O.P. DE CADIZ NUM. 90 16 de mayo de 2017

6. Aprobar la puesta de la puesta en marcha de la línea de gasto del proyecto Guadalinfo 
para la dinamización de los centros, en los términos acordados en el marco presupuestario 
para los ejercicios 2017-2020, mediante la materialización de la suscripción de convenios 
entre la Diputación, los Ayuntamientos y las ElAs de menos de 20.000 habitantes 
que constan en el expediente, por las cantidades expresadas en el mismo conforme los 
modelos que se incluyen el anexo, previa tramitación del expediente.
7. En los términos expuestos autorizar a la Presidenta de la Diputación Provincial de 
Cádiz para la firma de estos convenios.”
COMIsION INFOrMAtIVA PErMANENtE DE sErVICIOs ECONÓMICOs y 
EsPECIAl DE CUENtAs
PUNtO 5º: PrOPUEstA DE APrOBACIÓN INICIAl DE EXPEDIENtE DE 
MODIFICACIÓN DE CrÉDItO Nº 12/2017 DE CrÉDItOs EXtrAOrDINArIOs.
 “Único: Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria 
de créditos extraordinarios por importe de 439.246,25 € financiándose dichas 
modificaciones con bajas por anulación de crédito en otras aplicaciones presupuestarias.

Modificación Aplicación presupuestaria Importe 
Créditos extraordinarios 05 171 76205 300.000,00 
Créditos extraordinarios 05 1621E 76200 139.246,25
total 439.246,25

Financiados con: 
Bajas por anulación 06 241K 71000 300.000,00 
Bajas por anulación 05 342E 76200 71.321,25
Bajas por anulación 05 933E 76200 67.925,00
total 439.246,25”

PUNtO 6º: PrOPUEstA DE APrOBACIÓN DE rECONOCIMIENtO 
EXtrAJUDICIAl DE CrÉDItO DEl PAtrONAtO PrOVINCIAl DE tUrIsMO.
 “Único: reconocer estas obligaciones para poder aplicarlo al Presupuesto 
vigente en la partida apropiada para ello.

Fecha Nº factura tercero Concepto Importe Aplicación 
Presupuestaria/ 
Doc. anterior

31/05/14 J-A-
000035130

Catering la 
Bungavilia, 
s.l.

servicio de 
restauración Famtrip 
Natalie tours

312,50 € 220170000125

02/01/15 Cs103 Corporación 
de Medios de 
Cádiz, s.l.

suscripción a la 
Voz de Cádiz del 
02/01/2015 al 
01/01/2016

452,02 € 08 430A 
220.01

220170000179

31/01/16 Cs152 Corporación 
de Medios de 
Cádiz, s.l.

suscripción a la 
Voz de Cádiz del 
02/01/2016 al 
01/01/2017

375,30 € 08 430A 
220.01 

220170000180

1.139,82 €”

PUNtO 7º: PrOPUEstA DE APrOBACIÓN INICIAl DEl EXPEDIENtE DE 
MODIFICACIÓN PrEsUPUEstArIA Nº 4/2017 DEl IEDt.
“Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de presupuestaria, 
número 04/2017 del Instituto de Empleo, Desarrollo socioeconómico y tecnológico de la 
Excma. Diputación de Cádiz, previamente sometido y aprobado de forma provisional por 
Consejo rector del IEDt, de fecha 7 de abril del año en curso, consistente en un Crédito 
Extraordinario para la siguiente aplicación presupuestaria y con el siguiente importe:

Aplicación 
presupuestaria a crear

Concepto Importe

06 241AB 48215 Programas de Formación para el Autoempleo y la 
Consolidación Empresarial en la Provincia de Cádiz. 
sUBV.NOM. Instituto Cameral para la Creación y 
Desarrollo de la Empresa (INCyDE). CIF: G82639352

140.000,00 €

tOtAl 140.000,00 €

 Dicho crédito extraordinario se financiará con bajas de créditos de gastos 
de las aplicaciones presupuestarias que se relacionan a continuación, puesto que las 
dotaciones de los créditos asignados en las aplicaciones presupuestarias cuya baja se 
pretende, se estiman reducibles sin merma en el servicio.

APlICACIONEs PrEsUPUEstArIAs PrOPUEstAs PArA sU BAJA
Org. Pro. Eco. Descripción Créditos 

Iniciales
6 241AH 46201 trANsFErENCIAs COrr. OO.AA. 

ADMINIstrAtIVO DE AyUNtAMIENtOs 121.707,40 €

6 241AH 46200 trANsFErENCIAs COrr. A 
AyUNtAMIENtOs 18.292,60 €

tOtAl 140.000,00 €

segundo.- Una vez cumplimentado el trámite contenido en el punto segundo de esta 
propuesta, exponer este expediente a información pública, mediante anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que durante quince días contados a partir 
del siguiente a su publicación, cualquier persona interesada lo pueda examinar y 
presentar las reclamaciones o alegaciones que estime conveniente, que serán resueltas 
por el Pleno en el plazo de un mes. De no producirse reclamaciones o alegaciones, 

el expediente de modificación presupuestaria se entenderá definitivamente aprobado.
Tercero.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, la aprobación definitiva del 
expediente de modificación presupuestaria, con el detalle por capítulos del Presupuesto 
a que se refieran. De dicha modificación también se remitirá copia a la Administración 
del Estado y a la Junta de Andalucía.”
PUNtO 8º: PrOPUEstA DE APrOBACIÓN DEl EXPEDIENtE DE 
rECONOCIMIENtO EXtrAJUDICIAl DE CrÉDItO Nº 1/2017 DEl IEDt.
 “ÚNICO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
número 1/2017 del IEDt y reconocer esta obligación para poder aplicarlo al Presupuesto 
vigente en la partida apropiada para ello.
Fecha Fact. Nº Factura Importe Nombre texto Explicativo Aplicación 

Presupuestaria
28/10/15 60-J555-

002257 407,18 tElEFONICA 
EsPAÑA, sAU

FACtUrACION 
PErsONAlIZADA

06 241AA 
22200

29/07/16 CO/001544
66,62

sErVICIOs DE 
OFICINA DE 
CADIZ, s.l.

FACt. CONsUMO 
COPIAs E 
IMPrEsIONEs

06 241AA 
22000

16/12/15 CO/002465
149,65

sErVICIOs DE 
OFICINA DE 
CADIZ, s.l.

FACt. CONsUMO 
COPIAs E 
IMPrEsIONEs

06 241AA 
22000”

PUNtO 9º: PrOPUEstA DE APrOBACIÓN DEl EXPEDIENtE DE 
MODIFICACIÓN PrEsUPUEstArIA Nº 13/2017.
 “ÚNICO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación 
presupuestaria de créditos extraordinarios por importe de 582.010,96 € financiándose 
dichas modificaciones con bajas por anulación de crédito en otras aplicaciones 
presupuestarias.

Modificación Aplicación presupuestaria Importe 
Créditos extraordinarios 06 1532l 76200 323.384,46 
Créditos extraordinarios 06 422lA 76200 20.087,28 
Créditos extraordinarios 06 4312l 76200 19.232,25 
Créditos extraordinarios 06 432lA 76200 16.352,23 
Créditos extraordinarios 06 452lA 76200 4.966,94 
Créditos extraordinarios 06 170lA 46200 66.990,77 
Créditos extraordinarios 06 231lA 46200 39.395,27 
Créditos extraordinarios 06 334lA 46200 18.062,82 
Créditos extraordinarios 06 337lA 46200 7.995,66 
Créditos extraordinarios 06 341lA 46200 6.037,92 
Créditos extraordinarios 06 342lA 46200 59.505,36 

total 582.010,96 

Financiado con: 
Bajas por anulación 06 323lA 76200 16.524,11 
Bajas por anulación 06 341lA 76200 265.456,71 
Bajas por anulación 06 933lA 76200 264.491,33 
Bajas por anulación 06 433lA 41000 33.201,20 
Bajas por anulación 06 925lA 46200 2.337,61 

total 582.010,96”

COMIsION INFOrMAtIVA PErMANENtE DE DEsArrOllO sOstENIBlE
PUNtO 10º: PrOPUEstA DE APrOBACIÓN DEFINItIVA DEl PrOGrAMA 
PArA lA MEJOrA DE lOs EQUIPAMIENtOs DE DEsArrOllO sOstENIBlE 
CONVOCAtOrIA 2017.
“PRIMERO: Aprobar definitivamente el Programa para la Mejora de Equipamientos 
de Desarrollo sostenible en la Provincia de Cádiz en su convocatoria 2017.
sEGUNDO: Facultar a la Presidencia para cuantos actos sean necesarios en relación 
al Programa citado y para la firma de los Convenios en los que se instrumenten las 
ayudas concedidas.
tErCErO: Dar publicidad del mismo a través de la web de la Diputación de Cádiz, 
así como en el BOP”.
PUNtO 11º: PrOPUEstA DE APrOBACIÓN DE ADHEsIÓN A lA 
“DEClArACIÓN DE sEVIllA: El COMPrOMIsO DE lAs CIUDADEs POr 
LA ECONOMÍA CIRCULAR.”
“PrIMErO: suscribir la “Declaración de sevilla: el compromiso de las ciudades por la 
Economía Circular” y asumir los pronunciamientos y compromisos que la misma supone.
SEGUNDO: Trasladar la certificación del presente acuerdo a la Secretaría General 
de la FEMP.”
COMIsION INFOrMAtIVA PErMANENtE DE PrEsIDENCIA
PUNtO 12º: PrOPUEstA DE APrOBACIÓN INICIAl DE lA MODIFICACIÓN 
DEl Art.14,7 D) DE lA OrDENANZA DEl BOlEtÍN OFICIAl DE lA 
PrOVINCIA.
“Único.- Aprobar inicialmente la modificación del art.14,7 d) de la vigente Ordenanza 
Reguladora del Servicio Público del Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz quedando 
del siguiente tenor literal:
 “los anuncios cuyo coste sea repercutible a los interesados según las 
disposiciones aplicables, salvo en los supuestos en los que dichos anuncios deriven de 
Entidades Urbanísticas Colaboradoras de imperativa constitución por así determinarlo 
los Planes Generales de Ordenación Urbanística para su gestión y desarrollo y se 
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encuentren reguladas en normativa específica que así las justifique”.
COMIsION INFOrMAtIVA PErMANENtE DE DEsArrOllO ECONÓMICO 
y sErVICIOs A lA CIUDADANÍA
PUNtO 13º: DAr CUENtA DE DIVErsOs PlANEs y PrOGrAMAs, QUE 
COMPONEN El PlAN GENErAl DE DEPOrtEs, ANUAlIDAD 2017.
 Queda enterado.
PUNtO 14º: DAr CUENtA DE CONVENIOs CON lOs AyUNtAMIENtOs 
PArA lA EJECUCIÓN DE PrOGrAMAs DEl PlAN GENErAl DE FOMENtO 
y PrOMOCIÓN CUltUrAl.
 Queda enterado.
PUNtO 15º: DAr CUENtA DE lA APrOBACIÓN DE lAs BAsEs DE lA 
CONVOCAtOrIA PÚBlICA PArA lA CrEACIÓN y lA INNOVACIÓN 
“FRONTERASUR” 2017. 
 Queda enterado.
PUNtO 16º: DAr CUENtA DE lA APrOBACIÓN DE lAs BAsEs DE lA 
CONVOCAtOrIA PÚBlICA DEl PlAN GENErAl DE PAtrIMONIO E 
IDENtIDAD CUltUrAl 2017.
 Queda enterado.
PrOPOsICIONEs
PUNtO 17º: PrOPOsICIÓN DE APrOBACIÓN DEFINItIVA DEl PlAN DE 
COOPErACIÓN lOCAl 2017 DEl árEA DE EMPlEO.
“PrIMErO: Aceptar las propuestas de cambio solicitadas por los Ayuntamientos de 
Prado del rey, Benalup Casas-Viejas, Alcalá de los Gazules y la ElA de El torno, 
en los términos solicitados y dentro del plazo de 10 días del trámite de audiencia 
habilitados al efecto, una vez que de fue publicada la aprobación provisional del plan 
de Cooperación local 2017 en el BOP de fecha 31/3/2017.
sEGUNDO: Aceptar los cambios que deben ser realizados en los Capítulos de Gastos 
y que han sido objeto de revisión de oficio por parte del Área de Empleo tras un 
estudio detallado de las mismas, una vez que han sido comunicados a las entidades 
afectadas de forma fehaciente, y sin que se haya recibido alegación alguna en el plazo 
otorgado para ello.
TERCERO.- Aprobar Definitivamente el Plan de Cooperación Local 2017 de la 
Diputación de Cádiz, con las modificaciones resultantes de las propuestas formuladas, 
tanto de oficio como a instancia de parte, dotado con un importe total de CUATRO 
MIllONEs DOsCIENtOs VEINtIsIEtE MIl VEINtE EUrOs CON CINCUENtA 
Y CINCO CÉNTIMOS (4.227.020,25).”
PUNtO 18º: PrOPOsICIÓN DEl GrUPO IUlV-CA sOBrE lA INClUsIÓN DE 
lA GAllINA ANDAlUZA sUrEÑA EN El CAtálOGO OFICIAl DE rAZAs DE 
GANADO DEl MINIstErIO DE AGrICUltUrA, PEsCA y MEDIO AMBIENtE. 
“Primero.- Propiciar la realización de los estudios necesarios para la catalogación como 
raza de la Gallina Andaluza sureña, conveniando para ello con Asociaciones, Colegios 
Profesionales o la Universidad.
segundo.- Instar a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo rural de la Junta 
de Andalucía para que promueva ante la Comisión Nacional de Coordinación para la 
Conservación Mejora y Fomento de las Razas Ganaderas el reconocimiento oficial 
de la gallina Sureña para su inclusión en el Catálogo Oficial de Razas de Ganado del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. 
tercero.- Encargar al servicio de Desarrollo rural de la Diputación Provincial de Cádiz 
que diseñe un programa de fomento, conservación, mejora y estandarización de todo su 
patrimonio genético y difusión de la Gallina Andaluza sureña como especie autóctona de 
nuestra Provincia y de Andalucía, implementando y coordinando los trabajos de mejora 
racial que se deriven del reconocimiento de la raza en puesta, rusticidad, morfología, 
producción cárnica y artística así como promocionar la divulgación de la raza como 
autoconsumo familiar y como producción ecológica.”
PUNtO 19º: PrOPOsICIÓN DEl GrUPO IUlV-CA DE INstAr Al MINIstErIO 
DE FOMENtO PArA rEACtIVAr y PrOGrAMAr El COrrEDOr 
MEDItErráNEO EN lA PrOVINCIA.
“Primero.- El Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz ACUErDA instar al Ministerio 
de Fomento a que con carácter de urgencia proceda a la reactivación integral y a la 
programación del Corredor Mediterráneo en la provincia de Cádiz con su correspondiente 
asignación presupuestaria.
segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Ministerio de Fomento y al Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía.”
PUNtO 20º: PrOPOsICIÓN DEl GrUPO IUlV-CA sOBrE El sErVICIO DE 
trANsPOrtE PÚBlICO EN lA PrOVINCIA.
 “Único: Instar a la Consejería de Fomento de la Junta de Andalucía y al 
Consorcio de transportes Bahía de Cádiz a:
1º.- Elaborar un estudio sobre las deficiencias y necesidades del servicio público de 
trasporte de viajeros por carretera en la provincia de Cádiz y particularmente de la 
comarca de la sierra, con la participación de los Ayuntamientos y la Federación de 
Consumidores y Usuarios de Cádiz. 
2º.- Aumentar la frecuencia en la línea de los autobuses con destino a los hospitales 
de Villamartín, ronda y Puerto real.
3º.- renovar los vehículos más antiguos con criterios de sostenibilidad energética, y 
adaptar la flota a usuarios con movilidad reducida.
4º.- Mejorar las infraestructuras de paradas-apeaderos y paneles informativos.
5º.- Promover el fomento del transporte público sostenible mediante campañas específicas 
en medios públicos y redes sociales.
6º.- trasladar el presente acuerdo a la Consejería de Fomento de la Junta de Andalucía, 
al Consorcio de Transportes Bahía de Cádiz, y a los Ayuntamientos de la provincia”
PUNtO 21º: PrOPOsICIÓN DEl GrUPO GANEMOs JErEZ sOBrE COrtEs 
DE sUMINIstrO DE lUZ EN PEQUEÑAs lOCAlIDADEs DE lA PrOVINCIA.
“Primero.- Instar a la Compañía Eléctrica ENDEsA a que establezca una solución 
definitiva a las repetidas interrupciones de suministro eléctrico en todas las localidades 
de la provincia afectadas.

segundo.- Asesorar y asistir a los Ayuntamientos de las Entidades locales afectadas 
por los cortes de suministro eléctrico en las eventuales reclamaciones que formulen 
los usuarios ante las compañías suministradoras.”
PUNtO 22º: PrOPOsICIÓN DEl GrUPO POPUlAr sOBrE lAs 
ADsCrIPCIONEs ENtrE CENtrOs EDUCAtIVOs EN lA ZONA rUrAl 
DE JErEZ.
 Esta Proposición fue rechazada.
PUNtO 23º: PrOPOsICIÓN DEl GrUPO POPUlAr PArA lA MEJOrA DEl 
CAMINO “MAJAZOTANILLO” EN JEREZ DE LA FRONTERA.
 “Instar a esta Diputación Provincial a que investigue y determine la titularidad 
del camino Majazotanillo, y a la vista de ello, si de esta investigación resultara que es 
titular o propietario, elevar al Pleno la Proposición en los siguientes términos:
“PrIMErO.- Iniciar la realización de un proyecto técnico para la mejora del camino 
Majazotanillo.
sEGUNDO.- Iniciar los trabajos de mejora en el trazado del Camino Majazotanillo en 
la Barriada de la Inmaculada C-2112 entre las parcelas 30 y 31 del término municipal 
de Jerez de la Frontera una vez finalizado el proyecto técnico”.”
PUNtO 24º: PrOPOsICIÓN DEl GrUPO POPUlAr sOBrE rEGUlACIÓN DE 
lA EDUCACIÓN INFANtIl EN ANDAlUCÍA.
 Esta Proposición fue rechazada.
PUNtO 25º: PrOPOsICIÓN DEl GrUPO POPUlAr DE EstUDIO DE tODOs 
lOs rECUrsOs CUltUrAlEs y NAtUrAlEs PArA rEVIsIÓN DE lA GUÍA 
CUltUrAl y tUrÍstICA DE lA PrOVINCIA.
 Esta Proposición fue rechazada.
PUNtO 26º: PrOPOsICIÓN DEl GrUPO POPUlAr EN rElACIÓN CON lA 
rEGUlACIÓN DE lA AtENCIÓN tEMPrANA DE ANDAlUCÍA.
 Esta Proposición fue rechazada.
PUNtO 27º: PrOPOsICIÓN DEl GrUPO GANEMOs JErEZ PArA EstABlECEr 
UN PrOtOCOlO DE MEJOrAs DEl CENtrO EXPErIMENtAl AGrÍCOlA 
y GANADErO DE JErEZ. 
“Primero.- Que se acometa un Protocolo de Mejoras en el Centro Experimental 
Agrícola y Ganadero, que permitan potenciar el ámbito formativo como un servicio 
complementario a la actividad experimental ganadera que ya se viene desarrollando 
satisfactoriamente en dicho Centro.
segundo.- Que se ponga en marcha un Programa formativo para el fomento de las 
profesiones y oficios ganaderos, contando para ello con la participación y colaboración 
de distintas áreas de la Diputación y organismos adscritos (Medio Ambiente, IEDt, 
Formación).
Tercero.- Que se establezca un protocolo de colaboración entre las distintas oficinas 
técnicas de las ItI (IEDt y subdelegación del Gobierno de España) dirigidas a la 
inclusión del Centro Experimental Agrícola y Ganadero en posibles líneas de actuación 
y de financiación.”
PUNtO 28º: PrOPOsICIÓN CONJUNtA DE lOs GrUPOs sÍ sE PUEDE CáDIZ 
y GANEMOs JErEZ PArA DEClArAr lA PrOVINCIA COMO tErrItOrIO 
lIBrE DE PArAIsOs FIsCAlEs.
 “la Diputación Provincial de Cádiz se compromete a:
1) Declarar esta provincia como territorio libre de paraísos fiscales, comprometiéndose 
a dar los pasos necesarios para asegurar que los concursos públicos favorezcan a las 
empresas que tienen conductas fiscales responsables, en detrimento de las empresas 
que utilizan los paraísos fiscales para evadir o eludir impuestos.
2) Adoptar una cláusula-tipo para incluir en los pliegos administrativos del siguiente tenor:
 las empresas licitadoras suscribirán una Declaración de Compromiso 
de responsabilidad social Corporativa que tendrá por objeto el compromiso de no 
realización de prácticas vinculadas al fraude y evasión fiscal; en el supuesto que 
formalizado un contrato público de la Diputación Provincial de Cádiz se verifique la 
falsedad de la declaración de la empresa contratista, subcontratista, empresas filiales 
o empresas interpuestas de no tener ninguna relación financiera o económica en un 
paraíso fiscal en relación a las actuaciones descritas en este punto, se procederá a la 
resolución del contrato de acuerdo con la previsión del artículo 223.f del real Decreto 
legislativo 3/2011 de 14 de noviembre que aprobó el texto refundido de la ley de 
Contratos del sector Público por incumplimiento de cláusulas esenciales de un contrato.
3) Comprometerse a tomar las medidas de transparencia siguientes:
- Hacer público el compromiso de esta moción a la ciudadanía de la provincia, a Oxfam 
Intermón, a los grupos parlamentarios de la Comunidad Autónoma, a los gobiernos de 
la Comunidad Autónoma y de España, y al Ministerio de Hacienda;
- Compartir con la ciudadanía la información relativa a las decisiones sobre las empresas 
que han recibido puntos positivos y las que no, en función de su responsabilidad fiscal.
- trabajar para que estos compromisos se traduzcan en la tramitación de las disposiciones 
legales necesarias para su articulación.”
PUNtO 29º: PrOPOsICIÓN DEl GrUPO sOCIAlIstA sOBrE lA PrÓrrOGA 
DEl PlAN EstAtAl DE FOMENtO DEl AlQUIlEr DE VIVIENDAs, 
rEHABIlItACIÓN y rEGENErACIÓN y rENOVACIÓN UrBANAs.
 “Único: Instar al Gobierno de la Nación a que realice de forma inmediata 
los trámites oportunos para la efectiva aplicación en nuestra comunidad autónoma de 
la prórroga para el año 2017 del Plan estatal de fomento del alquiler de viviendas, la 
rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, mediante 
la suscripción del correspondiente convenio de colaboración.”
PUNtO 30º: PrOPOsICIÓN DEl GrUPO sOCIAlIstA EN rElACIÓN Al 
DEsArrOllO DEl COrrEDOr MEDItErráNEO.
“Primero.- Instar al Gobierno de España a desarrollar todas y cada una de las inversiones 
necesarias para el desarrollo del Corredor Mediterráneo, tanto en su ramal interior como 
en el litoral, haciendo especial incapié en el tramo correspondiente a la AlGECIrAs-
BOBADIllA.
segundo.- Instar al Gobierno de España a presentar públicamente un calendario 
detallado (2017-2020) para la ejecución de cada uno de los tramos, en especial respecto 
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a aquellos en los que a pesar de su trascendencia para la funcionalidad global de la 
red, aún no ha actuado.
Tercero.- Instar al Gobierno de España a contemplar y modificar en el Proyecto de 
ley de Presupuestos Generales del Estado para 2017, las partidas presupuestarias 
necesarias para llevar a cabo las inversiones y la ejecución de los tramos previstos 
en los plazos que requiere la U.E., en los términos establecidos en la Declaración del 
Consejo Económico y social del Campo de Gibraltar de fecha 21 de abril de 2017, esto 
es, que el Presupuesto General del Estado para 2017 consigne al menos 250 millones 
de euros, incorporando el Plan Plurianual de Inversiones; constituyendo así mismo 
una comisión de evaluación y seguimiento.
Cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo al Gobierno de España y a todos los Grupos 
Políticos presentes en el Congreso de los Diputados.”
PUNtO 31º: PrOPOsICIÓN DEl GrUPO sOCIAlIstA EN rElACIÓN CON lA 
ADUANA COMErCIAl DE lA lÍNEA DE lA CONCEPCIÓN.
“1. Instar al Gobierno de España a:
a) Asegurar una Aduana de la línea de la Concepción con Gibraltar, frontera moderna, 
decente y fluida a través del aumento de carriles en la entrada y salida, haciéndose 
efectiva la inversión acometida de siete millones de euros.
b) Aprobar una equiparación de horarios para la Aduana de la línea de la Concepción, 
igual a otras que soportan un tráfico similar, como la Aduana de La Farga de Moles 
(Lleida) en la frontera de Andorra, de 09:00 a 17:00 horas, incluyendo fines de semana, 
para con ello evitar los enormes atascos de los lunes.
c) realizar en la Aduana de la línea de la Concepción obras de mejora del espacio en 
el recinto aduanero comercial existente para poder realizar en condiciones las cargas 
y descargada en régimen de inspección.
d) Que las exigencias administrativas en cuanto a índices de control, manipulación y 
registro de mercancías, sea igual o similar al resto de las aduanas existentes en España.
e) Aumentar el número de trabajadores y trabajadoras como consecuencia del aumento 
del horario y carriles de la Aduana.
2. Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de la Línea de la Concepción.”
PUNtO 32º: PrOPOsICIÓN DEl GrUPO sOCIAlIstA EN rElACIÓN CON lA 
rEAlIZACIÓN DE ACtUACIONEs DIVErsAs EN lA ZONA DE lA VErBENA, 
EN ArCOs DE lA FrONtErA.
“Primero.- Instar al Gobierno de España a dotar una partida presupuestaria en los 
PGE de 2017 suficiente para cubrir la financiación de al menos el 67% de las obras 
necesarias en la zona de la Verbena en el término municipal de Arcos del Frontera.
Segundo.- Instar al Gobierno de España y a la Junta de Andalucía a firmar cuantos 
acuerdos sean necesarios con el Excmo. Ayuntamiento de Arcos de la Frontera para 
resolver el problema de financiación de la tercera fase de la intervención en la zona 
de la Verbena en el término municipal de Arcos del Frontera.
tercero.- Instar al Gobierno de España a que encargue al Instituto Geológico y Minero 
de España los estudios y trabajos necesarios, con el detalle suficiente, para conocer la 
intervención necesaria y su cuantificación económica, con el objeto de dar solución a 
los deslizamientos de terrenos que sufre la Ciudad no solo en la zona de la Verbena, 
sino en zonas como Pueblos Blancos, debajo de la Peña o Plaza de España.”
PUNtO 33º: PrOPOsICIÓN DEl GrUPO sOCIAlIstA sOBrE El ACUEDUCtO 
DE sANtA lUCÍA, EN VEJEr DE lA FrONtErA.
“Primero.- Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a que, una vez 
concluyan los trabajos que se están realizando, se conceda el grado de protección 
necesario al acueducto de santa lucía en Vejer de la Frontera, Cádiz.
segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Vejer de la Frontera 
y a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía.”
PUNtO 34º: PrOPOsICIÓN DEl GrUPO PrOVINCIAl ANDAlUCIstA EN 
rElACIÓN CON El COrrEDOr MEDItErráNEO. 
 “Único.- Que esta Corporación provincial inste al Ministerio de Fomento y al 
Ministerio de Hacienda y a los Grupos Parlamentarios con diputados de circunscripciones 
andaluzas (Grupo Popular, Grupo socialista, Grupo Ciudadanos y Grupo Unidos 
Podemos) a dotar en los Presupuestos Generales del Estado para 2017 y en sucesivos 
ejercicios al menos el 20 por ciento del coste de la inversión del trazado de la conexión 
ferroviaria Algeciras - Bobadilla.”
PUNtO 35º: PrOPOsICIÓN DEl GrUPO PrOVINCIAl ANDAlUCIstA 
sOBrE DOtACIÓN PrEsUPUEstArIA PArA INVErsIONEs PENDIENtEs 
EN ANDAlUCÍA.
 “Único.- Que esta Diputación Provincial inste al Gobierno del Estado y los 
Grupos Parlamentarios con diputados por las diferentes circunscripciones andaluzas 
(Grupo Popular, Grupo socialista, Grupo Ciudadanos y Grupo Unidos Podemos) a la 
mayor dotación presupuestaria para inversiones pendientes en Andalucía, que nunca 
será inferior al peso de la población andaluza en el Estado.”
PUNtO 36º: PrOPOsICIÓN DEl GrUPO PrOVINCIAl ANDAlUCIstA sOBrE 
ACtUACIONEs A INClUIr EN lA rEVIsIÓN DEl PlAN DE OrDENACIÓN 
DEl tErrItOrIO (POt).
“Primero.- Instar a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del territorio de la 
Junta de Andalucía a incluir en la revisión del Plan de Ordenación del territorio (POt) 
de la Bahía de Cádiz - Jerez, el nuevo acceso de la carretera Navantia - tres Caminos.
segundo.- Instar a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del territorio de 
la Junta de Andalucía a incluir en la revisión del Plan de Ordenación del territorio 
(POt de la Bahía de Cádiz - Jerez el entorno del Poblado de Doña Blanca como un 
‘Área de Oportunidad.”
PUNtO 37º: PrOPOsICIÓN DEl GrUPO sÍ sE PUEDE CáDIZ EN rElACIÓN 
CON lA DEPUrADOrA DE ArCOs.
“Primero.- Instar a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del territorio de la 
Junta de Andalucía a la realización de un estudio que recoja todos los puntos de vertido 
de aguas residuales que no estén incluidos en el proyecto de mejora y ampliación de 
la depuradora de Arcos.
segundo.- Instar a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del territorio de 

la Junta de Andalucía a realizar un nuevo proyecto que contemple los resultados de 
dicho estudio y acometa las actuaciones necesarias para eliminar todos los puntos de 
vertido de la zona.”
PUNtO 38º: AsUNtOs DE UrGENCIA.
PUNtO 38ºU/1: MOCIÓN CONJUNtA DE lOs GrUPOs sÍ sE PUEDE CáDIZ y 
GANEMOs JErEZ sOBrE lA INtEGrACIÓN EFECtIVA DEl sErVICIO DE 
EMErGENCIAs 085 EN El CONsOrCIO DE BOMBErOs DE lA PrOVINCIA 
DE CáDIZ.
 Fue rechazada la inclusión de la Moción en el Orden del Día.
 El secretario General Manuel tirado Márquez. Vº. Bº. la Presidenta Irene 
García Macías. Firmado.            nº 34.524

ADMINISTRACION LOCAL

AyuntAmiento de chiPionA
ANUNCIO

 la teniente de Alcaldesa Delegada de Hacienda, por resolución de 9 de 
marzo de 2017, ha acordado aprobar inicialmente la prescripción de la deuda que 
importa un total de 1.292.770,61 €, correspondiente a obligaciones reconocidas en 
los presupuestos de los años 1992 a 2011 (ambos inclusive). El listado de dichas 
obligaciones comienza por “ACEVIN.” y finaliza por “ZARAZAGA RODRÍGUEZ, 
VICENTE.”. 
 El correspondiente expediente se encuentra a disposición de los interesados 
en las dependencias del área Económica del Ayuntamiento de Chipiona, en horario de 
9 a 13 horas.
 lo que se expone al público por plazo de QUINCE DÍAs HáBIlEs, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, durante los cuales los interesados podrán presentar reclamaciones ante 
el Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona.
 la prescripción de la citada deuda quedará declarada si durante el citado 
plazo no se presentan reclamaciones o si, una vez presentadas, son desestimadas.
 En Chipiona, a 31 de marzo de 2017.lA AlCAlDEsA-PrEsIDENtA. 
Fdo.: Isabel Jurado Castro.

nº 29.513
___________________

AyuntAmiento de Vejer de lA FronterA
ANUNCIO

1. Entidad adjudicadora.
 a) Organismo: AyUNtAMIENtO DE VEJEr DE lA FrONtErA
 b) Dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
 c) Núm. de expediente: 07/2017.
2. Objeto del contrato.
 a) Descripción del objeto: lICENCIAs DE UsO DE lOs PUEstOs DEl 
MErCADO MUNICIPAl DE ABAstOs siguientes:
- PUEstO Nº 2 según plano de planta que se une como anexo 1 al presente Pliego, 
con una superficie de 9,39 m2.
DEstINO: GAstrONOMIA: VENtA y DEGUstACIÓN DE PrODUCtOs 
AlIMENtICIOs DIVErsOs.
- PUEstO Nº 7 según plano de planta que se une como anexo 1 al presente Pliego, 
con una superficie de 7,72 m2.
DEstINO: GAstrONOMIA: VENtA y DEGUstACIÓN DE PrODUCtOs 
AlIMENtICIOs DIVErsOs.
- PUEstO Nº 8 según plano de planta que se une como anexo 1 al presente Pliego, 
con una superficie de 9,39 m2.
DEstINO: FrUtErIA
- PUEstO lOCAl Nº 1 según plano de planta que se une como anexo 1 al presente 
Pliego, con una superficie de 13,82 m2.
DEstINO: FlOrIstErÍA.
 b) lugar de ejecución: C/ san Francisco. Vejer de la Frontera.
 c) Plazo de ejecución: un año prorrogable por iguales períodos dentro de los 
límites previstos en la normativa reguladora de los bienes y servicios de las Entidades 
locales.
3. tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
 a) tramitación: Urgente
 b) Procedimiento: procedimiento abierto, sin pluralidad de criterios, sin 
variantes.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: 36,83 euros mensuales, 
mejorable al alza.
5. Obtención de documentación e información.
 a) Entidad: Ayuntamiento de Vejer. secretaría Gral.
 b) Domicilio: Pl. España, nº 1.
 c) localidad y código postal: Vejer F. 11.150.
 d) teléfono: 956-450004
 e) telefax: 956-450947
 f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14 
horas del día en que se cumplan los 13 días naturales a partir del siguiente al de la última 
publicación del anuncio de licitación, ya sea en el Perfil de contratante del órgano de 
contratación (www.vejerdelafrontera.es) en la Plataforma de Contratación del sector 
Público o en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. 
6. Requisitos específicos del contratista:
 a) Solvencia económica y financiera: no se exige.
 b) solvencia técnica o profesional: no se exige.
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7. Presentación de ofertas.
 a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día en que se 
cumplan los 13 días naturales a partir del siguiente al de la última publicación del 
anuncio de licitación, ya sea en el Perfil de contratante del órgano de contratación 
(www.vejerdelafrontera.es), en la Plataforma de Contratación del sector Público o en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. 
 b) Documentación a presentar: la exigida en la Cláusula 10.2 del PCAP.
 c) lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
2. Domicilio: Plaza de España nº 1.
3. localidad y código postal: Vejer de la Frontera. 11.150.
8.  Apertura de las ofertas.
 a) Entidad: Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
 b) Domicilio: Pl. España, nº 1.
 c) localidad: Vejer de la Frontera.
 d) Fecha y hora: el día que se fije por el órgano de contratación mediante 
resolución de la Alcaldía.
9.  Otras informaciones.
 a) Criterios de valoración de las ofertas: el precio, de conformidad con la 
cláusula 14 del PCAP
10. Gastos de anuncios: los anuncios será por cuenta del adjudicatario, por una sola 
vez y por importe máximo de 1000 euros.
 18/04/2017. El AlCAlDE. Fdo.: José Ortiz Galván

nº 30.271
___________________

AyuntAmiento de Vejer de lA FronterA
ANUNCIO

1. Entidad adjudicadora.
 a) Organismo: AyUNtAMIENtO DE VEJEr DE lA FrONtErA
 b) Dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
 c) Núm. de expediente: 08/2017.
2. Objeto del contrato.
 a) Descripción del objeto: “CONCEsIÓN ADMINIstrAtIVA DEl UsO 
PrIVAtIVO ANOrMAl DEl DOMINIO PÚBlICO CON lA INstAlACIÓN y 
EXPlOtACIÓN DE UN QUIOsCO EN lA VÍA PÚBlICA EN lA AlAMEDA DE 
LA CALLE MOLINERO” 
 b) lugar de ejecución: Alameda de la Calle Molinero de Vejer de la Frontera.
 c) Duración de la Concesión: un plazo de veinte años, prorrogable por 
períodos de diez años, hasta un total de cincuenta años. 
 d) Código CPV: 22200000-2, 15555100-4, 15900000-7, 15842310-8, 
18800000-6, 31410000-3 y 31712111.
3. tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
 a) tramitación: Ordinaria
 b) Procedimiento: procedimiento abierto, con pluralidad de criterios, sin 
variantes.
4. tipo mínimo de licitación y mejorable al alza: 334,90 por cada año.
5. Garantía Definitiva: 4% del valor del proyecto de obras redactado por la Corporación. 
El valor del proyecto a realizar para el Quiosco a instalar y la garantía definitiva 
correspondiente es la siguiente: 
Valor del proyecto (sin IVA): 14.371,48 euros.
Garantía definitiva: 574.76 euros.
6. Obtención de documentación e información.
 a) Entidad: Ayuntamiento de Vejer. secretaría Gral.
 b) Domicilio: Pl. España, nº 1.
 c) localidad y código postal: Vejer F. 11.150.
 d) teléfono: 956-450004
 e) telefax: 956-450947
 f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14 
horas del día en que se cumplan los quince días naturales a partir del siguiente al de 
la última publicación del anuncio de licitación, ya sea en el Perfil de contratante del 
órgano de contratación (www.vejerdelafrontera.es) en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público o en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. 
7. Requisitos específicos del contratista: los establecidos en la cláusula 14 del PCAP.
8. Presentación de ofertas.
 a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día en que se 
cumplan los quince días naturales a partir del siguiente al de la última publicación 
del anuncio de licitación, ya sea en el Perfil de contratante del órgano de contratación 
(www.vejerdelafrontera.es), en la Plataforma de Contratación del sector Público o en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. 
 b) Documentación a presentar: la exigida en la Cláusula 14.2 del PCAP.
 c) lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
2. Domicilio: Plaza de España nº 1.
3. localidad y código postal: Vejer de la Frontera. 11.150.
9.  Apertura de las ofertas.
 a) Entidad: Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
 b) Domicilio: Pl. España, nº 1.
 c) localidad: Vejer de la Frontera.
 d) Fecha y hora: el día que se fije por el órgano de contratación mediante 
resolución de la Alcaldía.
10.  Otras informaciones.
 a) Criterios de valoración de las ofertas establecidos en la Cláusula 18 del 
PCAP

11. Gastos de anuncios: los anuncios será por cuenta del adjudicatario hasta un 
máximo de 1000 euros.
 18/04/2017. Fdo.: El AlCAlDE. Fdo.: José Ortiz Galván.

nº 30.272
___________________

AyuntAmiento de olVerA
ANUNCIO

 A través del presente anuncio se pone en general conocimiento que el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 14 de julio de 2016, al 
Punto 2 del Orden del Día, aprobó definitivamente la MODIFICACIÓN PUNTUAL 
DEl PGOU DE OlVErA CONsIstENtE EN El CAMBIO DE PAráMEtrOs 
UrBANÍstICOs EN lA OrDENANZA DE EDIFICACIÓN PlUrIFAMIlIAr 
ENTRE MEDIANERAS DEL SAU-1 “OESTE” DE OLVERA. A los efectos prevenido 
en el art. 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen 
Local, se procede a la publicación íntegra de la citada modificación puntual.
 Igualmente se hace constar que se ha procedido a la inscripción y depósito 
del Documento en el registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos con el número 
7228, así como en el registro Municipal de Instrumentos Urbanístico, con el número 
de registro 24 de la sección de Instrumentos de Planeamiento.
 Contra el presente acuerdo cabrá la interposición de recurso contencioso-
administrativo, a interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, todo ello, de conformidad 
con lo prevenido en los arts. 26 y 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
28/04/2017. El AlCAlDE. Fdo.: D. Francisco Párraga rodríguez. 
“MODIFICACIÓN PUNtUAl DEl PGOU DE OlVErA CONsIstENtE EN 
El CAMBIO DE PAráMEtrOs UrBANÍstICOs EN lA OrDENANZA DE 
EDIFICACIÓN PLURIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS DEL SAU-1 “OESTE”
OlVErA
 JUNIO 2016
 NOtA: El presente documento es el resultado de introducir las 
consideraciones del informe emitido por la Delegación territorial de Cádiz de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del territorio con fecha 03/03/2016, tras 
la Aprobación Inicial
 0.- INtrODUCCIÓN
 El presente documento de Modificación Puntual del PGOU de Olvera 
consistente en el cambio de parámetros urbanísticos en la Ordenanza de Edificación 
Plurifamiliar entre Medianeras del SAU-1 “Oeste” es el resultado de introducir las 
consideraciones del informe emitido por la Delegación territorial de Cádiz de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del territorio con fecha 03/03/2016.
 En el apartado 4.3 de dicho informe se indica lo siguiente: “Con la reducción 
del tamaño mínimo de parcela, se favorece la implantación de viviendas unifamiliares, 
al resultar la nueva superficie propuesta más adecuada a este tipo de promociones, 
sin embargo, de conformidad con el artículo 36.2.a1ª lOUA deberá garantizarse que 
con la nueva solución propuesta, la proporción entre dotaciones, espacios libres e 
infraestructuras de la ordenación vigente se mantiene, debiendo incluirse en el documento 
de modificación, la verificación de que en el proyecto de parcelación, resultante, no se 
supere el número máximo de viviendas fijado por el plan parcial, SAU-1 Oeste”.
 En el presente documento se complementa el punto 4 de la memoria, 
justificación de la solución propuesta, en el que se garantiza que la nueva parcelación 
prevista, resultante de la modificación planteada, no supone un incremento en el número 
máximo de viviendas fijados por el Plan Parcial SAU-1 Oeste.
MODIFICACIÓN PUNtUAl DEl PGOU DE OlVErA
CONsIstENtE EN El CAMBIO DE PAráMEtrOs UrBANÍstICOs EN lA 
OrDENANZA DE EDIFICACIÓN PlUrIFAMIlIAr ENtrE MEDIANErAs 
DEL SAU-1 “OESTE”
INDICE
I.- MEMOrIA
1.- ANtECEDENtEs
2.- OBJEtO DE lA MODIFICACIÓN
3.- MEMOrIA INFOrMAtIVA
4.- JUstIFICACIÓN DE lA MODIFICACIÓN
5.- rEsUltADO DE lA MODIFICACIÓN
6.- trAMItACIÓN DE lA MODIFICACIÓN
 6.1.- tramitación
 6.2.- Aprobación
 6.3.- Publicación y notificaciones
II.- DOCUMENtACIÓN GráFICA
PlANO 01.- ZONIFICACIÓN y UsOs.
ANEXO I: rEsÚMEN EJECUtIVO
I.- MEMOrIA
1.- ANtECEDENtEs.
 Se redacta el presente Modificado del PGOU de Olvera consistente en el 
cambio de parámetros urbanísticos en la Ordenanza de Edificación Plurifamiliar entre 
Medianeras del SAU-1 “Oeste”, por el Servicio de Asistencia a Municipios (SAMOlvera) 
a petición del Excmo. Ayuntamiento de Olvera.
 Es de aplicación el Plan General de Ordenación Urbanística denominado 
Normas subsidiarias (NN.ss) de Planeamiento Municipal de Olvera, cuyo texto 
Refundido fue aprobado definitivamente el 14 de Diciembre de 1999.Su adaptación 
parcial a la lOUA fue aprobada por el Pleno el 14 de Mayo de 2010.
 Dicho planeamiento establece dentro del suelo urbanizable sectorizado las 
siguientes áreas o sectores:
 - sector 1. sAU Oeste
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 - sector 2. sAU Centro
 - sector 3. sAU Este
 - sector 4. Cerro Conejo
 - sector 5. Industrial
 Para el sAU Oeste se redactó un Plan Parcial que fue aprobado 
definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 15/01/2004, siendo publicado 
el edicto de dicha aprobación junto con las normas reguladoras del mismo en el BOP 
de Cádiz nº 51, con fecha 3 de marzo de 2004.
 El texto refundido del proyecto de reparcelación se aprobó definitivamente 
mediante acuerdo de la junta de gobierno local de 10/05/2007 (publicado en el BOP 102 
de 29/05/2007),  adjudicando al Ayuntamiento de Olvera en virtud de cesión obligatoria 
y gratuita, diversas parcelas incluidas dentro de la zona de ordenanza P) Edificación 
Plurifamiliar entre Medianeras:
 - Parcela nº 52 (UZ=P4), incluida dentro de la Manzana P-4, con una 
superficie de 1.106,63 m² y un aprovechamiento de 1.659,95 m²t, equivalente al 2,52 
% del aprovechamiento edificable del sector
 - Parcela nº 103 (UZ=P-5), incluida dentro de la Manzana P-5, con una 
superficie de 3.277 m² y una aprovechamiento de 4.915,50 m²t, equivalente al 7,48 % 
del aprovechamiento edificable del sector.
 Las ordenanzas particulares de edificación en dicha zona (Edificación 
Plurifamiliar entre Medianeras) establecen unas condiciones de parcela mínima de 
250 m², con un frente de fachada mínimo de 12 m.
 Dada la coyuntura económica y de mercado de la vivienda actual, se 
considera conveniente y así es decisión municipal, el reducir la superficie mínima 
de parcela establecida por las ordenanzas de la zona de Edificación Plurifamiliar, así 
como el frente mínimo de fachada, sin alterar el resto de parámetros urbanísticos, 
flexibilizando y facilitando de este modo la ejecución de la edificación sobre dichas 
parcelas.
 2.- OBJEtO DE lA MODIFICACIÓN
 se redacta el presente documento con el objeto de MODIFICAr lAs 
ORDENANZAS DE USO RESIDENCIAL en la zona definida como P) EDIFICACIÓN 
PLURIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS, del Sector SAU-1 “Oeste” del PGOU 
de Olvera.
 Se trata de una modificación de carácter puntual y aislado que no altera los 
criterios de ordenación establecidos en las NN.SS de Olvera, modificando tan solo de 
manera no sustancial las ordenanzas de edificación plurifamiliar entre medianeras.
 La modificación consiste en reducir la superficie mínima de parcela de 250 
m² a 125 m², así como el frente mínimo de fachada, que pasaría de 12 m a 6 m.
 Se equipararía por tanto las ordenanzas de aplicación para la edificación 
plurifamiliar, a las existentes en el sAU-2 Centro, dando coherencia y homogeneizando 
las tipologías edificatorias resultantes.
 3.- MEMOrIA INFOrMAtIVA
 El PGOU de Olvera establece en su art. 168. sección 2ª las condiciones para 
cada sector. En concreto para el sector 1 Oeste establece las siguientes condiciones:
 “Art. 168 División del suelo apto para urbanizar
 …
 sección 2ª Condiciones para cada sector
 sector 1: Oeste
 …
 4. Criterios de ordenación
 será vinculante:
 - El viario interior que de continuidad a las calles colindantes del suelo 
urbano.
 - Un viario oeste-este, de al menos 19 metros de ancho que enlace la 
Avenida Manuel de Falla con Vereda de Pino, dando continuidad a la circunvalación 
que partiendo de Avenida Manuel de Falla acaba en Julián Besteiro.
 - las reservas para dotaciones se localizarán, en su mayor parte, en la parcela 
situada entre el Instituto Zaframagón y el viario vinculante anteriormente descrito, tal 
y como se especifica en la documentación gráfica.
 - Un espacio libre de dominio y uso público, de al menos mil metros 
cuadrados (1000 m2), deberá localizarse en la parte central del extremo noroeste del 
sector, donde podrá ubicarse dando frente a este espacio libre, un servicio de interés 
público y social.
 Se establecen cuatro tipos de edificación, que aún siendo orientativa la 
ordenación representada en las presentes NN.ss., la cual dependerá de la ordenación 
definitiva que establezca el plan parcial propuesto, sí será vinculante la degradación 
en intensidad edificatoria hacia el sur y sureste
 P) Edificación Plurifamiliar
 - tres plantas
 - Ocupación de manzana 60%
 - Edificabilidad unitaria 1,5 m²t/m²s
 se unirán los espacios libres de las manzanas pertenecientes a esta tipología 
con objeto de obtener un espacio común
…”
 En desarrollo de estas determinaciones básicas establecidas por el 
planeamiento el art. 67 del Plan Parcial establece las siguientes determinaciones para 
la edificación plurifamiliar:
 “P) EDIFICACIÓN PlUrIFAMIlIAr ENtrE MEDIANErAs
 * Parcela mínima:
La parcela mínima edificable será de 250 m², con un frente mínimo de 12 m
 * Ocupación máxima:
 Se fija una ocupación de manzana del 60%
 * Edificabilidad unitaria:
 La edificabilidad unitaria será de 1.5 m²t/m²s
 * Altura máxima:

 se establece una altura máxima de 3 plantas.
 * Condiciones de uso:
 Uso característico: residencial en tipología plurifamiliar entre medianeras.
 Usos compatibles y prohibidos: los definidos en la normativa de carácter 
general (art. 50).  En particular se reconoce como uso compatible el comercial, si bien 
con la limitación de no superar el 20% de la edificabilidad de la parcela, así como la 
vivienda unifamiliar entre medianeras
 * Castilletes:
 Por encima de la altura máxima se autorizan castilletes para el acceso a 
los tendederos de azoteas, así como a las instalaciones comunitarias, la disposición de 
instalaciones y para la disposición de trasteros y/o lavaderos, siempre que en cualquier 
caso su uso no sea de carácter vividero.
 Las condiciones de edificabilidad de los castilletes serán las siguientes:
 - Superficie construida máxima, igual o inferior al 20% de la superficie 
ocupada por la última planta de la edificación
 - Disposición retranqueada 3,50 m respecto a cualquier fachada, tanto 
exterior como interior de manzana.
 - la altura máxima no sobrepasará los 3 m. sobre el forjado de la última 
planta.
 * Aparcamientos:
 Para parcelas con superficie igual o superior a 400 m², será obligatorio 
disponer, como mínimo de 1 plaza de aparcamiento por vivienda, situadas en el interior 
de las parcelas residenciales. Estas plazas podrán ubicarse en planta sótano o semisótano, 
siendo sus dimensiones mínimas 2,20x4,50 m. se exime de dicha obligatoriedad a 
las parcelas de superficie inferior, computándose como plazas de aparcamiento las 
dispuestas en superficie de viales colindantes.”
 4.- JUstIFICACIÓN DE lA MODIFICACIÓN
 Se redacta la presente Modificación Puntual a petición municipal entendiendo 
que esta es oportuna y conveniente por motivos de Interés Público.
 Dicha defensa del Interés Público se fundamenta en favorecer la viabilidad 
económica para la construcción y puesta en el mercado de la zona residencial afectada 
por la ordenanza de Edificación Plurifamiliar Entre Medianeras, al reducir el tamaño 
de parcela mínima. Hay que tener en cuenta que en dicha zona se concentra el 
aprovechamiento urbanístico de propiedad municipal, integrante del patrimonio público 
de suelo en virtud del art. 72.b) de la lOUA, por lo que se favorece de igual modo el 
cumplimiento del destino de esta clase de suelo.
 Por otro lado se equipara las ordenanzas de edificación plurifamiliar a 
las establecidas en el Plan Parcial del sAU-Centro, contiguo a éste, por lo que se 
homogeneiza las soluciones y tipologías edificatorias resultantes en la zona.
 La solución propuesta no modifica el resto de parámetros urbanísticos de 
aplicación. En concreto no se produce un aumento del aprovechamiento lucrativo, ni 
de la edificabilidad, ni del número de viviendas.
 se adjunta cuadro en el que se constata que el número de parcelas teóricas 
resultantes de una parcelación en base a la superficie mínima de parcela, es inferior al 
número máximo de viviendas asignadas a cada manzana en el Plan Parcial.

Parcela Ordenanza sup. suelo 
(m2suelo)

C. Edificabilidad 
(m2t/m2s)

Edificabilidad 
(m2techo) N.º Viv.

N.º máx 
parcelas teóricas 
tras modficación

P-1 “P” 2.012 1,50 3.018 20 16
P-2 “P” 3.985 1,50 5.977,50 42 31
P-3 “P” 3.222 1,50 4.833 32 25
P-4 “P” 5.079 1,50 7.618,50 52 40
P-5 “P” 3.277 1,50 4.915,50 30 26

 
 5.- rEsUltADO DE lA MODIFICACIÓN
 Como consecuencia de la modificación, el apartado P) referente a la 
edificación plurifamiliar entre medianeras, incluido en el art. 67 de las ordenanzas 
de uso residencial del Plan Parcial sAU-1 Oeste, quedaría redactado de la siguiente 
manera:
 P) EDIFICACIÓN PlUrIFAMIlIAr ENtrE MEDIANrEAs
 * Parcela mínima:
La parcela mínima edificable será de 125 m², con un frente mínimo de 6 m
 * Ocupación máxima:
 Se fija una ocupación de manzana del 60%
 * Edificabilidad unitaria:
 La edificabilidad unitaria será de 1.5 m²t/m²s
 * Altura máxima:
 se establece una altura máxima de 3 plantas.
 * Condiciones de uso:
 Uso característico: residencial en tipología plurifamiliar entre medianeras.
 Usos compatibles y prohibidos: los definidos en la normativa de carácter 
general (art. 50). En particular se reconoce como uso compatible el comercial, si bien 
con la limitación de no superar el 20% de la edificabilidad de la parcela, así como la 
vivienda unifamiliar entre medianeras
 * Castilletes:
 Por encima de la altura máxima se autorizan castilletes para el acceso a 
los tendederos de azoteas, así como a las instalaciones comunitarias, la disposición de 
instalaciones y para la disposición de trasteros y/o lavaderos, siempre que en cualquier 
caso su uso no sea de carácter vividero.
 Las condiciones de edificabilidad de los castilletes serán las siguientes:
 - Superficie construida máxima, igual o inferior al 20% de la superficie 
ocupada por la última planta de la edificación
 - Disposición retranqueada 3,50 m respecto a cualquier fachada, tanto 
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exterior como interior de manzana.
 - la altura máxima no sobrepasará los 3 m. sobre el forjado de la última 
planta.
 * Aparcamientos:
 Para parcelas con superficie igual o superior a 400 m², será obligatorio 
disponer, como mínimo de 1 plaza de aparcamiento por vivienda, situadas en el 
interior de las parcelas residenciales. Estas plazas podrán ubicarse en planta sótano o 
semisótano, siendo sus dimensiones mínimas 2,20x4,50 m.
Se exime de dicha obligatoriedad a las parcelas de superficie inferior, computándose 
como plazas de aparcamiento las dispuestas en superficie de viales colindantes.
 6.- trAMItACIÓN DE lA MODIFICACIÓN
 6.1.- tramitación.
* Aprobación Inicial. El procedimiento se inicia de oficio por la Administración 
competente para su tramitación, en este caso el Ayuntamiento, mediante aprobación 
inicial adoptada a iniciativa propia. la aprobación inicial corresponde al Pleno del 
Ayuntamiento por mayoría absoluta 22.2.c y 47.2 lBrl
* tras la aprobación inicial se someterá a información pública durante un mes mediante 
anuncio en el BOP y publicación en unos de los Diarios de mayor difusión de la 
provincia y en el tablón de anuncios del municipio (art. 39.1 lOUA). En aplicación 
del art. 32.1.2ª) de la lOUA, deberá llamarse al trámite de información pública a los 
propietarios de terrenos afectados por la modificación. El llamamiento se realizará 
a cuantos figuren como propietarios en el Registro de la Propiedad y en el Catastro, 
comunicando la apertura y duración del periodo de información pública al domicilio 
que figuren en aquellos. Asimismo se remitirá la documentación a los órganos y 
entidades administrativas gestores de interés públicos afectados, para la emisión de sus 
respectivos informes preceptivos. No se tiene constancia de órgano alguno afectado.
Debe incluirse en la documentación expuesta, resumen ejecutivo regulado en el art. 
19.3 de la lOUA.
* Durante la información pública, el Ayuntamiento elevará el expediente completo al 
órgano autonómico competente para la evacuación de informe previo preceptivo al 
recaer la aprobación definitiva sobre el propio ayuntamiento. El informe se emitirá en 
un mes desde la aportación del expediente completo.
* si el plazo para la aprobación inicial fuere superado, el interesado podrá instar el 
sometimiento a la información pública de la forma establecida por el art. 32.3 de la 
lOUA. Practicada tal información pública, el interesado puede remitir la documentación 
a la Consejería competente en materia de urbanismo para la emisión del informe 
preceptivo. Evacuado este informe o transcurrido el plazo de un mes para su emisión, 
se podrá solicitar al órgano competente la aprobación definitiva quien habrá de dictar 
resolución expresa y su notificación al interesado en plazo máximo de tres meses. 
transcurrido este plazo, salvo informe desfavorable de la consejería
competente, se podrá entender estimada la solicitud.
6.2.- Aprobación.
* Aprobación Definitiva: A la vista de la información pública (con notificación a afectados 
y solicitud de informes preceptivos) y del informe preceptivo de la Consejería competente 
en materia de urbanismo, el Ayuntamiento lo aprobará definitivamente si así procede, 
en el plazo de tres meses desde el recibimiento del informe de la Consejería, con las 
modificaciones que procediesen, no siendo preceptivo la repetición de nueva información 
pública y solicitud de nuevos informes sectoriales, si bien el acuerdo de aprobación 
deberá contener expresamente la existencia de estas modificaciones no sustanciales.
La aprobación definitiva de la innovación corresponde por ley al propio Ayuntamiento 
(art. 31.1.b de la lOUA) concretamente al Pleno municipal requiriendo mayoría absoluta 
(art. 22.1.c de la lrBrl). la resolución plenaria, siempre de forma motivada, podrá 
optar por algunas de las decisiones indicadas en el art. 33.2 de la lOUA.
* Tras la aprobación definitiva se dará traslado del acto resolutivo, en el plazo de 15 
días, a la Consejería competente en materia de urbanismo. Para su eficacia deberán ser 
depositados dos ejemplares del documento diligenciado en el registro administrativo del 
Ayuntamiento y en el de la citada Consejería, remitiendo copia del resumen Ejecutivo, 
conforme al art 38.4 de la lOUA.
6.3.- Publicación y notificaciones.
la efectividad de tal instrumento de desarrollo (carácter normativo) y por consiguiente su 
ejecutividad y obligatoriedad, no procederá hasta su publicación, tanto de la resolución 
del acuerdo de su aprobación definitiva como de las ordenanzas reguladoras que el Plan 
Parcial contenga. El acuerdo de aprobación definitiva se deberá notificar personalmente 
a todos los propietarios afectados.
En Olvera, a 10 de junio de 2.016. sAM-OlVErA. Fdo: Miguel ángel Morales 
Vázquez. Arquitecto
 II.- DOCUMENtACIÓN GráFICA
 ANEXO I. rEsÚMEN EJECUtIVO
 1.- AlCANCE y CONtENIDO
 Según el artículo 11.3 referente a la publicidad y eficacia en la gestión 
pública urbanística del texto refundido de la ley de suelo, aprobado por el real 
Decreto legislativo 2/2008 de 20 de junio, “En los procedimientos de aprobación o 
de alteración de instrumentos de ordenación urbanística, la documentación expuesta 
al público deberá incluir un resumen ejecutivo expresivo de los siguientes extremos:
 a. Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera 
la vigente, con un plano de su situación, y alcance de dicha alteración.
 b. En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los 
procedimientos de ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha 
suspensión.”
 Asimismo la ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, en su artículo 19.3, tras la entrada en vigor de la ley 2/2012, también 
obliga a la inclusión de un documento de resumen ejecutivo que contenga los objetivos 
y finalidades de los instrumentos de planeamiento urbanístico, regulando su contenido 
conforme a la legislación de ámbito nacional antes mencionada.
 En cumplimiento de los citados artículos, se incluye este Anexo, constituyente 

del Resumen Ejecutivo de la Modificación Puntual del PGOU de Olvera.
 2.- áMBItO DE lA MODIFICACIÓN
 Los terrenos afectados por la modificación puntual son los afectados incluidos 
dentro de las ordenanzas del Plan Parcial sAU 1-Oeste, Zona P) Plurifamiliar entre 
medianeras.
 3 CONtENIDO y OBJEtO DE lA MODIFICACIÓN
 El objeto de la presente Modificación Puntual es el cambio en el articulado 
de la Ordenanza de Edificación Plurifamiliar Entre Medianeras del SAU-1 Oeste, 
consistente en reducir la superficie mínima de parcela de 250 m² a 125 m², así como 
el frente mínimo de fachada, que pasaría de 12 m a 6 m.
 4. sUsPENsIÓN DE lICENCIAs
 según el artículo 27.2 de la lOUA, referente a la suspensión de aprobaciones 
y otorgamientos de autorizaciones y de licencias urbanísticas, “El acuerdo de aprobación 
inicial de los instrumentos de planeamiento determinará la suspensión, por el plazo 
máximo de un año, del otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y licencias 
urbanísticas en las áreas en las que las nuevas determinaciones para ellas previstas 
supongan modificación del régimen urbanístico vigente.”
 Asimismo, el reglamento de Planeamiento, aprobado por el rD 2159/1978, 
de 23 de junio, también trata de la suspensión de licencias en su artículo 120.1: “la 
aprobación inicial de los Planes, normas, programas estudio de detalle o de su reforma 
determinará por sí sola la suspensión del otorgamiento de licencias para aquellas 
áreas del territorio objeto del planeamiento, cuyas nuevas determinaciones supongan 
modificación del régimen urbanístico vigente.
 No obstante, podrán concederse licencias basadas en el régimen vigente, 
siempre que se respeten las determinaciones del nuevo planeamiento.”
 En este caso en concreto, no procedería la suspensión de licencias al no 
ser incompatible el régimen urbanístico vigente, con el resultante tras la Modificación 
Puntual.
 En Olvera, a 10 de junio de 2.016. sAM-OlVErA. Fdo: Miguel ángel 
Morales Vázquez. Arquitecto”    

nº 34.178
___________________

AyuntAmiento de sAn FernAndo
ANUNCIO

 El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de 27 de abril de 2017, aprobó 
inicialmente la modificación propuesta por el Concejal Delegado de Presidencia, 
Desarrollo Económico, Gestión Presupuestaria y tributaria en la Base de Ejecución 
15ª del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2016, prorrogado al ejercicio 2017 
por decreto de 29/12/2016, así como del expediente de modificación presupuestaria 
MC 3/2017 (3.2017.003).
 Dichos expedientes se someterán a información pública durante el plazo 
de 15 días hábiles contados desde el día posterior a la publicación de este anuncio, 
conforme a los artículos 169 del real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 20 
del real Decreto 500/1990, de 20 de abril. Durante este plazo los interesados que reúnan 
las condiciones establecidas por el artículo 170 del referido real Decreto legislativo 
podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el propio Ayuntamiento 
Pleno, siempre que se ajusten a los supuestos previstos en el citado artículo.
 El expediente estará a disposición de los interesados en la Intervención 
General, sita en el número 46, bajo, de la Avenida san Juan Bosco, en san Fernando, 
CP 11100.
 En el caso de no interponerse reclamaciones, el acuerdo provisional será 
elevado a definitivo, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 En san Fernando, a 3 de mayo de 2017. lA AlCAlDEsA, Firmado: 
Patricia Cabada Montañés. Firmado por: lOPEZ FErNáNDEZ JOsE ANtONIO 
(Interventor General).

nº 34.199
___________________

AyuntAmiento de Bornos
 El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de 
abril de 2017, aprobó el reglamento de régimen Interno del Mercado de Abastos, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y 56 del texto refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local aprobado por real 
Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, se somete el expediente a información 
pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas. Caso de no presentarse reclamaciones en el 
citado plazo, se considerará como definitivo el Acuerdo del Pleno.
 Bornos, 26 de abril de 2017. El Alcalde, Hugo Palomares Beltrán. Firmado.

nº 34.228
___________________

AyuntAmiento de rotA
ANUNCIO

CONVOCAtOrIA DE sUBVENCIONEs EN rÉGIMEN DE 
CONCUrrENCIA COMPEtItIVA DE PArtICIPACIÓN CIUDADANA

BDNs(Identif.):344997
 Extracto del Acuerdo de Junta de Gobierno local, en sesión celebrada el 
día diez de marzo del año dos mil diecisiete, al punto 6º, del Excmo. Ayuntamiento de 
rota, por el que se aprueba la Convocatoria pública de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva en materia de participación ciudadana y asociaciones.
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la ley 
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38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, se publica el extracto completo 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacionales 
de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index)
 Primero. Beneficiarios:
 las asociaciones con domicilio social en el municipio de rota e inscritas 
en el registro Municipal de Asociaciones del Excmo. Ayuntamiento de rota.
 segundo. Objeto:
línea 1. solidaridad, tolerancia y participación.
línea 2. Voluntariado.
línea 3. Cultura, ocio y tiempo libre.
línea 4. salud, hábitos saludables y consumo responsable.
línea 5. Información y asesoramiento.
línea 6. Orientación y búsqueda de empleo.
línea 7. Naturaleza y medio ambiente.
línea 8. Interculturalidad e inmigración.
línea 9. Inclusión e integración social.
línea 10. Asociacionismo.
 tercero. Bases reguladoras:
 El texto completo puede consultarse en la siguiente dirección https://
www.aytorota.es/gobierno-de-la-ciudad/normativas-y-presupuestos/convocatorias.
html#participación-ciudadana
 Cuarto. Cuantía:
 la cantidad total destinada a estas de 40.000,00 € a repartir entre las 10 
líneas de subvención.
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses contados desde 
la publicación de la convocatoria en el BOP de Cádiz.
 sexto. Otro datos
 la solicitud deberá ir acompañada de Memoria descriptiva del proyecto 
para la que se solicita la subvención en la que se deben incluir los datos referidos a 
los criterios de concesión y valoración expuestos  en las bases reguladoras  según la 
línea de subvención solicitada y deberán ser utilizados los modelos aprobados en las 
mencionadas  Bases y disponibles en la web del Excmo. Ayuntamiento de rota.
 rota, 03 de mayo de 2017. El alcalde, José Javier ruiz Arana.

nº 34.373
___________________

AyuntAmiento de el Puerto de sAntA mAriA
 DON JAVIEr DAVID DE lA ENCINA OrtEGA, Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de santa María
 HACE sABEr: Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada 
el día 3 de mayo de 2017, ha acordado aprobar con carácter inicial Expediente de 
Modificación de Créditos nº 5 en el Presupuesto del Ayuntamiento de 2017, prorrogado 
de 2016.
 El referido expediente se encuentra expuesto al público en la Intervención 
Municipal por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente Edicto, durante los cuales los interesados podrán examinarlo 
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas de conformidad con la legislación 
vigente.
 De acuerdo con lo regulado en el artículo 169.1 del texto refundido de la 
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real Decreto legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, en el caso de no presentarse reclamaciones, la aprobación indicada 
quedará elevada a definitiva sin más trámite.
 lo que se hace público para general conocimiento. El Puerto de santa 
María, a 3 de mayo de 2017. El AlCAlDE-PrEsIDENtE. Fdo.: Javier David de la 
Encina Ortega.

nº 34.530
___________________

AyuntAmiento de BArBAte
ANUNCIO

 A tenor de lo dispuesto en el artículo 13.1 del Reglamento de Calificación 
Ambiental, aprobado por Decreto de 19 de Diciembre de 1.995 y no habiendo sido 
posible realizar la notificación a los interesados que más abajo se relacionan, por causas 
no imputables a esta Administración Municipal, por el presente y en cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 44 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se les comunica como 
vecinos colindantes, que se ha solicitado por Cash lepe s.l.., licencia de apertura 
para la actividad de supermercado, con emplazamiento en Avda. Atlántico nº 46 de 
esta localidad, a los efectos de que en el caso de considerarse afectado en algún modo 

por la actividad que se pretende establecer, pueda hacer por escrito las alegaciones u 
observaciones pertinentes en el plazo de 20 días a partir de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, participándole que el expediente se encuentra a 
su disposición en este Ayuntamiento en días hábiles de oficina.
 relación de vecinos colindantes:
 - Dª María Jesús Cuevas louber
 - Dª Ana Carmona Anguita
 - Dª rosa Acuña Martín
 - Dª Ana rosa Chavez Vázquez
 27/04/2017. El Alcalde. Fdo.: Miguel Francisco Molina Chamorro.

nº 34.536
___________________

AyuntAmiento de BArBAte
ANUNCIO

 A tenor de lo dispuesto en el artículo 13.1 del Reglamento de Calificación 
Ambiental, aprobado por Decreto de 19 de Diciembre de 1.995 y no habiendo sido 
posible realizar la notificación a Dª Francisca Dorado Gordillo y Dª María del Carmen 
Utrera Moreno, por causas no imputables a esta Administración Municipal, por el 
presente y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se les comunica como vecinos colindantes, que se ha solicitado por Dª Petra Jiménez 
Gómez, licencia de apertura para la actividad de Bar-restaurante, con emplazamiento 
en C/ ramón del Valle Inclán s/n de Zahara de los Atunes de este término Municipal, 
a los efectos de que en el caso de considerarse afectado en algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pueda hacer por escrito las alegaciones u observaciones 
pertinentes en el plazo de 20 días a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, participándole que el expediente se encuentra a su disposición 
en este Ayuntamiento en días hábiles de oficina.
 27/04/2017. El Alcalde. Fdo.- Miguel Francisco Molina Chamorro.

nº 34.543
___________________

AyuntAmiento de chiclAnA de lA FronterA
ANUNCIO CONVOCAtOrIA  DE sUBVENCIÓN POr CONCUrrENCIA 

COMPEtItIVA A CAsEtAs DE FErIA 2017
 BDNs(Identif.): 345760. De conformidad con lo previsto en los artículo 
17.3.b y 20.8 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre General de subvenciones, se 
publica extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Bases 
de Datos Nacional de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):
 Primero. Beneficiarios.
 titulares que instalen casetas de feria en la Feria y Fiestas de san Antonio 
2017 de la ciudad de Chiclana de la Frontera y que adapten el comportamiento 
determinado consistente en la promoción y venta en exclusividad de vinos producidos 
en esta localidad, durante los días de duración de la citada feria y que además cumplan 
los requisitos generales establecidos en la Ordenanza General de subvenciones de este 
Excmo. Ayuntamiento y lo establecido en el artículo 13 de la ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de subvenciones.
 segundo. Objeto.
 La subvención aquí recogida tiene por finalidad la promoción y venta en 
exclusividad de vinos producidos en esta localidad durante la Feria y Fiestas de san 
Antonio de 2017, dentro del ámbito competencial del art. 25.2 i) de la lrBrl y art. 
9 de la lAUlA.
 tercero. Bases reguladoras.
 Bases y Convocatoria de subvención por concurrencia competitiva a casetas 
de feria que promocionen y vendan en exclusividad vinos producidos en Chiclana de 
la Frontera durante la Feria y Fiestas de san Antonio 2017, publicadas en la página 
oficial del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera (https://www.chiclana.es/)
 Cuarto. Cuantía.
 El importe de la subvención vendrá determinado en proporción al número 
de litros de vino producido en Chiclana de la Frontera que se vendan durante la Feria 
y Fiestas de san Antonio 2017. la cuantía de la subvención estará limitada en función 
del tamaÃ±o de la caseta, y en todo caso al resultado de multiplicar el número de mÂ² 
por 3,15 euros.
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales, a partir 
del día siguiente a su publicación en el BOP.
 CHIClANA DE lA FrONtErA, 08 de mayo de 2017. DElEGADO DE 
FOMENtO: ADrIáN sáNCHEZ BArEA. Firmado.

nº 36.144
______________________________________

AyuntAmiento de jerez de lA FronterA
e.l.A. GuAdAlcAcin

EDICtO DE APrOBACIÓN DEFINItIVA rElACIÓN PUEstOs DE trABAJO
 Mediante Anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz nº 69, de 12 de abril de 2.017, nº de anuncio 27.695, se ha expuesto al público por el 
plazo de quince días hábiles, a efectos de las alegaciones oportunas, la relación de puestos de trabajo de la E.l.A. Guadalcacín, aprobada en sesión ordinaria de Junta Vecinal 
de fecha veintinueve de marzo de dos mil diecisiete.
 Durante el periodo expositivo, no se han formulado alegaciones al respecto, quedando definitivamente aprobada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 169 del 
real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.
 De conformidad con los artículo 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, y 169.3 del real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y por el artículo 20.3 del real Decreto 
500/90, de 20 de abril, a continuación se detalla la relación de Puestos de trabajo.
 En Guadalcacín a ocho de mayo de dos mil diecisiete. Fdo.: Mª Nieves Mendoza Mancheño, Presidenta E.l.A. Guadalcacín.
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rElACIÓN DE PUEstOs DE trABAJO- PErsONAl FUNCIONArIO
N.P. PUEstO DOt. COND. EsC. sUB. Cl. CAt. Gr. sUB. CD CE tP FP tIt. FC

FC-01 tECNICO/A MEDIO 1 FC AG tEC - - A A2 24 1325 Ns CI DIPlOMAtUrA -
FC-02 tEC. PrOMOCION CUltUrA 1 FC AE tEC AUX - C C1 19 850 Ns CI EsO O EQUIVAlENtE -
FC-03 AUX. AyUDANtE BIBlIOtECA 1 FC AG AUX - - C C2 13 425 Ns CI EsO O EQUIVAlENtE -
FC-04 sECrEtArIO/A-INtErVENtOr/A 1 FC H.E. s-I - - A A1 28 2000 s CI lICENCIAtUrA

 
rElACIÓN DEPUEstOs DE trABAJO- PErsONAl lABOrAl FIJO

N.P. PUEstO DOt. COND. Gr. sUB. CD CE tP FP tItUlACION DE ACCEsO Al PUEstO FC sIt.
lF-01 tECNICO/A MEDIO 1 lF A A2 24 1325 Ns C DIPlOMAtUrA
lF-02 ADMINIstrAtIVO/A GEstION ECONOMICA 1 lF C C1 19 800 Ns C BACHIllErAtO O tECNICO CIA
lF-03 tEC. DE JUVENtUD y DEPOrtE 1 lF C C1 17 800 Ns C BACHIllErAtO O tECNICO VACANtE
lF-04 AUX. ADtVO. AtENCION Al PUBlICO 1 lF C C2 17 700 Ns C EsO O EQUIVAlENtE
lF-05 OF. DE MANtENIMIENtO 1 lF C C2 16 800 Ns C EsO O EQUIVAlENtE CC
lF-06 CONsErJE MONItOr DEPOrtIVO 1 lF C C2 13 675 Ns C EsO O EQUIVAlENtE VACANtE
lF-07 lIMPIADOr/A 1 lF AP 10 300 Ns C CErtIFICADO DE EstUDIOs PrIMArIOs VACANtE
lF-08 PEON DE sErVICOs VArIOs 1 lF AP 10 450 Ns C CErtIFICADO DE EstUDIOs PrIMArIOs CC VACANtE
lF-09 CONsErJE DE AtENCION Al PUBlICO 1 lF AP 10 250 Ns C CErtIFICADO DE EstUDIOs PrIMArIOs VACANtE

nº 36.252

ADMINIstrACIÓN DE JUstICIA DEl JUZGADO DE lO sOCIAl Nº3 DE JErEZ 
DE lA FrONtErA.
 HACE sABEr: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  
118/2017 a instancia de la parte actora D/Dª. CArOlINA CArrAsCO MUÑOZ 
contra EXtrEsUr PrOFEsIONAl s.l. y FONDO DE GArANtIA sAlArIAl 
sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado rEsOlUCION  del tenor literal 
siguiente:
 AUtO
 En JErEZ DE lA FrONtErA, a diecinueve de abril de dos mil diecisiete.
 Dada cuenta y; HECHOs
 PrIMErO.- En los autos de referencia, seguidos a instancia de  Dª 
CArOlINA CArrAsCO MUÑOZ  contra EXtrEsUr PrOFEsIONAl, s.l., se 
dictó sentencia en fecha  1 de Marzo de 2.017,  por la que se condenaba a la demandada 
al abono de las cantidades que se indican en la misma.
 SEGUNDO.- Dicha resolución judicial es firme.
 TERCERO.- Que se ha solicitado la ejecución de la sentencia firme, por 
la vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha dado cumplimiento al fallo 
de la misma.
 rAZONAMIENtOs JUrIDICOs
 PrIMErO.- Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a 
los Juzgados y tribunales determinados por las leyes, según las normas de competencia 
y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la ley Orgánica del Poder 
Judicial.
 sEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los art. 237 y  239 
de la L.R.J.R., la ejecución de sentencias firmes se llevará a efecto por el Órgano 
Judicial que hubiere conocido del asunto en instancia, en la forma establecida en la 
ley de Enjuiciamiento Civil para la ejecución de sentencias (art. 548 y ss.) con las 
especialidades previstas en la l.r.J.s.
 TERCERO.- La ejecución de sentencias firmes se iniciará a instancia 
de parte e iniciada, ésta se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
necesarias de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 237 l.r.J.s.
 CUArtO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 551 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil solicitada la ejecución, siempre que concurran los requisitos 
procésales, el título ejecutivo no adolezca de ninguna irregularidad formal y los actos 
de ejecución que se solicitan sean conformes con la naturaleza y contenido del título, 
el tribunal dictará auto contenido la orden general de ejecución y despachando la 
misma, en el que se expresarán los datos y circunstancias previstos en el punto 2 del 
citado precepto, correspondiendo al secretario Judicial la concreción de los bienes del 
ejecutado a los que ha de extenderse el despacho de la ejecución, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 545.4 de la l.E.C.
 QUINtO.- salvo que motivadamente se disponga otra cosa, la cantidad 
por la que se despache ejecución en concepto provisional de intereses de demora y 
costas, no excederá para los primeros de los que se devengarían durante 1 año y para 
las costas del 10% de la cantidad objeto de apremio por principal (art. 251 L.R.J.S..)
 sEXtO.- Contra el auto autorizando y despachando ejecución podrá 
interponerse, en el plazo de trEs DIAs,  rECUrsO DE rEPOsICIÓN, en el que, 
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución 
y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procésales 
exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o 
cumplimiento documentalmente justificado prescripción de la acción ejecutiva u otros 
hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda 
ejecutar siempre que hubieren acaecidos con posterioridad a su constitución del titulo, no 
siendo la compensación de deudas admisibles como causa de oposición a la ejecución, 
todo ello de conformidad con lo establecido en el art. 239.4 de la l.r.J.s.
 PArtE DIsPOsItIVA
 s.sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia dictada en estas 
actuaciones con fecha 1 de Marzo de 2.017,  despachándose la misma a favor del actor, 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

juzGAdo de lo sociAl nº 1
cAdiz
EDICtO

 D. ANGEl lUIs sANCHEZ PErIÑAN, lEtrADO DE lA 
ADMINIstrACIÓN DE JUstICIA DEl JUZGADO DE lO sOCIAl NUMErO 1 
DE CADIZ.
 HACE sABEr: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
210/2017 a instancia de la parte actora Dª. EVA MArIA CAMPErO COrDOBA 
contra DIstrIBUIDOrA JErEZANA DE PElUQUErIA y BEllEZA sl sobre 
Ejecución de títulos no judiciales se ha dictado rEsOlUCION, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:
 PArtE DIsPOsItIVA
 ACUErDO: Declarar al ejecutado DIstrIBUIDOrA JErEZANA DE 
PElUQUErIA y BEllEZA sl en situación de INsOlVENCIA tOtAl por importe 
de 344.52 euros en concepto de principal, más 50 euros, calculados para intereses y 
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese 
el presente procedimiento y dése de baja en los libros correspondientes
 Notifíquese la presente resolución
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso 
directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 l.r.J.s El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
seguridad social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el nº de cuenta 
de este Juzgado nº 1233 0000 64 0210 17 debiendo indicar en el campo concepto, la 
indicación recurso seguida del código "31 social- revisión". si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por 
un espacio con la indicación "recurso" seguida del "código 31 social- revisión". si 
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada 
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando 
en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.
  lEtrADO DE lA ADMINIstrACIÓN DE JUstICIA
 Y para que sirva de notificación al demandado DISTRIBUIDORA 
JErEZANA DE PElUQUErIA y BEllEZA sl actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el BOlEtIN OFICIAl DE lA PrOVINCIA, 
con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las 
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a veintisiete de abril de dos mil diecisiete. El lEtrADO 
DE lA ADMINIstrACIÓN DE JUstICIA. 27/04/2017. Fdo.: Angel luis sánchez 
Periñán.
 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)”.

nº 34.550
___________________

juzGAdo de lo sociAl nº 3
jerez de lA FronterA

EDICtO
 D/Dª JErÓNIMO GEstOsO  DE lA FUENtE , lEtrADO/A DE lA 
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contra la empresa EXtrEsUr PrOFEsIONAl, s.l., por la cantidad de 1.861,94 
€  en concepto de principal, más la de 250,00 €  calculados para intereses y costas, 
siguiéndose la vía de apremio sobre sus bienes derechos o acciones hasta hacer pago 
a los ejecutantes de las citadas cantidades.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse, en el plazo de trEs DIAs, rECUrsO DE 
rEPOsICIÓN, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procésales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecidos con posterioridad a su constitución 
del titulo, no siendo la compensación de deudas admisibles como causa de oposición 
a la ejecución.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
MArIA EMMA OrtEGA HErrErO, MAGIstrADO-JUEZ del JUZGADO DE lO 
sOCIAl Nº 3 DE JErEZ DE lA FrONtErA. Doy fe. lA MAGIstrADA-JUEZ. 
El lEtrADO DE lA ADMÓN. DE JUstICIA
 Y para que sirva de notificación al demandado EXTRESUR PROFESIONAL 
s.l. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en 
el BOlEtIN OFICIAl DE lA PrOVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En JErEZ DE lA FrONtErA, a veintiuno de abril de dos mil diecisiete. 
El lEtrADO DE lA ADMINIstrACIÓN DE JUstICIA. Fdo.: Jerónimo Gestoso 
de la Fuente.

nº 34.555
___________________

juzGAdo de lo sociAl nº 3
jerez de lA FronterA

EDICtO
 D/Dª JErÓNIMO GEstOsO  DE lA FUENtE, lEtrADO/A DE lA 
ADMINIstrACIÓN DE JUstICIA DEl JUZGADO DE lO sOCIAl Nº 3 DE 
JErEZ DE lA FrONtErA.
 HACE sABEr: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  
16/2017 a instancia de la parte actora D/Dª. MIlAGrOs GONZAlEZ llINArEs 
contra PUErtOMAr lIMPIEZAs s.l. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha 
dictado rEsOlUCION  del tenor literal siguiente:
 AUtO
 En JErEZ DE lA FrONtErA, a trece de enero de dos mil diecisiete. 
 Dada cuenta y; HECHOs
 PrIMErO.- En los autos 123/16, seguidos a instancia de D. MIlAGrOs 
GONZAlEZ llINArEs, contra PUErtOMAr lIMPIEZAs sl  se dictó Decreto en 
fecha 28 de noviembre de 2016 , en el que se aprobaba la  avenencia alcanzada entre 
las partes.
 SEGUNDO.- Dicha resolución judicial es firme.
 tErCErO.- Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía 
de apremio, toda vez que por la demandada no se ha dado cumplimiento al fallo de la 
misma.
 rAZONAMIENtOs JUrÍDICOs
 PrIMErO.- Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde en exclusiva a los 
Juzgados y tribunales determinados por las leyes, según las normas de competencia 
y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la ley Orgánica del Poder 
Judicial.
 sEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 237 
de la L.R.J.S., la ejecución de sentencias firmes se llevará a efecto por el Órgano 
Judicial que hubiera conocido del asunto en instancia, en la forma establecida en la 
ley de Enjuiciamiento Civil para la ejecución de sentencias (art. 548 y ss) con las 
especialidades previstas en la l.r.J.s.
 TERCERO.- La ejecución de sentencias firmes se iniciará a instancia 
de parte e iniciada, ésta se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
necesarias de acuerdo con lo dispuesto en el art. 239 l.r.J.s.
 CUArtO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 551 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, solicitada la ejecución, siempre que concurran los requisitos 
procesales, el título ejecutivo no adolezca de ninguna irregularidad forma y los actos 
de ejecución que se solicitan sean conformes con la naturaleza y contenido del título, 
el tribunal dictará auto conteniendo la orden general de ejecución y despachando la 
misma, en el que se expresarán los datos y circunstancias previstos en el punto 2 del 
citado precepto, correspondiendo al secretario Judicial la concreción de los bienes del 
ejecutado a los que ha de extenderse el despacho de la ejecución, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 545.4 de la l.E.C.
 QUINtO.- la ejecución se despachará mediante auto, en la forma prevista 
en la l.E.C. y contra el mismo podrá interponerse recurso de reposición y oposición 
conforme a lo dispuesto en el art. 239 punto 4 de la ley reguladora de la Jurisdicción 
Social, en el plazo de tres días siguientes a la notificación del mismo.
 PArtE DIsPOsItIVA
 s.sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución del decreto dictado  el día 28 
de noviembre de 2016 en los autos 123/16 , despachándose la misma a favor de D. 
MIlAGrOs GONZAlEZ llINArEs, contra PUErtOMAr lIMPIEZAs sl por 
la cantidad de1558,03€ en concepto de principal, más la de 200 € calculados los 
intereses y costas, siguiéndose la via de apremio sobre sus bienes, derechos o acciones 

hasta hacer pago a los ejecutantes de las cantidades citadas.
 Consúltense y obténganse de la aplicación de la AEAt, la tGss, y, en 
su caso domicilio Fiscal de empresas acreedoras de la ejecutada, así como los datos 
oportunos imprescindibles a fin de asegurar la efectividad de la presente ejecución.
 Notifiquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse en el plazo de trEs DIAs rECUrsO DE 
rEPOsICION, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a 
la ejecución.
 Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. D MARIA EMMA 
OrtEGA HErrErO. Doy fe. El/lA MAGIstrADO-JUEZ. El lEtrADO DE lA 
ADMÓN DE JUstICIA
 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)”.
 Y para que sirva de notificación al demandado PUERTOMAR LIMPIEZAS 
s.l. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en 
el BOlEtIN OFICIAl DE lA PrOVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En JErEZ DE lA FrONtErA, a veinticinco de abril de dos mil diecisiete. 
El/lA lEtrADO/A DE lA ADMINIstrACIÓN DE JUstICIA. Fdo.: Jerónimo 
Gestoso de la Fuente.

nº 34.561
___________________

juzGAdo de lo sociAl nº 3
jerez de lA FronterA

EDICtO
 D/Dª JErÓNIMO GEstOsO  DE lA FUENtE , lEtrADO/A DE lA 
ADMINIstrACIÓN DE JUstICIA DEl JUZGADO DE lO sOCIAl Nº3 DE JErEZ 
DE lA FrONtErA.
 HACE sABEr: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  
47/2017 a instancia de la parte actora D/Dª. JUAN ANtONIO GArCIA sIlVA contra 
XErEZ WEllNEss sl sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Auto de 
ejecución  de fecha seis de febrero de 2017 del tenor literal siguiente:
 AUtO
 En JErEZ DE lA FrONtErA, a seis de febrero de dos mil diecisiete. 
Dada cuenta y;
 HECHOs
 PrIMErO.- En los autos 784/12, seguidos a instancia de D./Dª. JUAN 
ANtONIO GArCIA sIlVA, contra XErEZ WEllNEss sl se dictó resolución 
judicial en fecha 17 de febrero de 2014 , cuyo fallo es del tenor literal siguiente:
 “EstIMO la demanda interpuesta por D. JUAN ANtONIO GArCÍA sIlVA 
frente a la empresa XErEZ WEllNEss s.l.N.E y en consecuencia, CONDENO a 
la demandada a pagar la cantidad de 5.993´36 EUrOs, más los intereses moratorios 
correspondientes a razón del 10%, sin especial pronunciamiento en cuanto al FONDO 
DE GARANTÍA SALARIAL”
 SEGUNDO.- Dicha resolución judicial es firme.
 tErCErO.- Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de 
apremio, toda vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad 
líquida, objeto de condena.
 rAZONAMIENtOs JUrÍDICOs
 PrIMErO.- Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde en exclusiva a los 
Juzgados y tribunales determinados por las leyes, según las normas de competencia 
y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la ley Orgánica del Poder 
Judicial.
 sEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 237 
de la L.R.J.S., la ejecución de sentencias firmes se llevará a efecto por el Órgano 
Judicial que hubiera conocido del asunto en instancia, en la forma establecida en la 
ley de Enjuiciamiento Civil para la ejecución de sentencias (art. 548 y ss) con las 
especialidades previstas en la l.r.J.s.
 TERCERO.- La ejecución de sentencias firmes se iniciará a instancia 
de parte e iniciada, ésta se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
necesarias de acuerdo con lo dispuesto en el art. 239 l.r.J.s.
 CUArtO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 551 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, solicitada la ejecución, siempre que concurran los requisitos 
procesales, el título ejecutivo no adolezca de ninguna irregularidad forma y los actos 
de ejecución que se solicitan sean conformes con la naturaleza y contenido del título, 
el tribunal dictará auto conteniendo la orden general de ejecución y despachando la 
misma, en el que se expresarán los datos y circunstancias previstos en el punto 2 del 
citado precepto, correspondiendo al secretario Judicial la concreción de los bienes del 
ejecutado a los que ha de extenderse el despacho de la ejecución, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 545.4 de la l.E.C.
 QUINtO.- salvo que motivadamente se disponga otra cosa, la cantidad 
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por la que se despache ejecución en concepto provisional de intereses de demora y 
costas, no excederá para los primeros de los que se devengarían durante 1 año y para 
las costas del 10% de la cantidad objeto de apremio por principal (art. 251 L.R.J.S..)
 sEXtO.- Contra el auto autorizando y despachando ejecución podrá 
interponerse, en el plazo de trEs DIAs,  rECUrsO DE rEPOsICIÓN, en el que, 
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución 
y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales 
exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o 
cumplimiento documentalmente justificado prescripción de la acción ejecutiva u otros 
hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda 
ejecutar siempre que hubieren acaecidos con posterioridad a su constitución del titulo, no 
siendo la compensación de deudas admisibles como causa de oposición a la ejecución, 
todo ello de conformidad con lo establecido en el art. 239.4 de la l.r.J.s.
 PArtE DIsPOsItIVA
 s.sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia dictada en  los 
autos 784/12  con fecha 17/2/14, despachándose la misma a favor de D. Juan A. García 
silva, contra  la entidad XErEZ WEllNEss,s.l. por la cantidad de 6.592,70 euros 
en concepto de principal, más la de 900 euros de presupuesto para intereses,gastos 
y costas , siguiéndose la via de apremio sobre sus bienes, derechos o acciones hasta 
hacer pago a los ejecutantes de las cantidades citadas.
 Consúltense y obténganse de la aplicación de la AEAt, la tGss, y, en 
su caso domicilio Fiscal de empresas acreedoras de la ejecutada, así como los datos 
oportunos imprescindibles a fin de asegurar la efectividad de la presente ejecución.
 Notifiquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse en el plazo de trEs DIAs rECUrsO DE 
rEPOsICION, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a 
la ejecución.
 Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Ilma. Sra. Dª  Mª  DEL 
CArMEN GÓMEZ CABEllO, MAGIstrADA-JUEZ sUstItUtA DEl JUZGADO 
DE lO PENAl Nº 3  JErEZ DE lA  FrONtErA. Doy fe. lA MAGIstrADA-JUEZ. 
El lEtrADO DE lA ADMÓN. DE JUstICIA
 Y para que sirva de notificación al demandado XEREZ WELLNESS SL 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOlEtIN OFICIAl DE lA PrOVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En JErEZ DE lA FrONtErA, a veinte de abril de dos mil diecisiete. 
El/lA lEtrADO/A DE lA ADMINIstrACIÓN DE JUstICIA. Fdo.: Jerónimo 
Gestoso de la Fuente.
 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)”.

nº 34.570
___________________

juzGAdo de lo sociAl nº 1
jerez de lA FronterA

EDICtO
 D/Dª JOsÉ MANUEl sEOANE sEPÚlVEDA, lEtrADO/A DE lA 
ADMINIstrACIÓN DE JUstICIA DEl JUZGADO DE lO sOCIAl NUMErO 1 
DE JErEZ DE lA FrONtErA.
 HACE sABEr: Que en los Autos de Ejecución  número  65/2017, 
seguidos ante este Juzgado a instancia de Dª  INEs MArIA BUstIllO lOPEZ 
contra GADEA GEstION sC, en la que se ha dictado AUtO el 26 de Abril de 2017 
cuya   Parte Dispositiva es  del tenor literal siguiente: “s.sª. Iltma. DIJO: Procédase a 
la ejecución de la sentencia dictada los autos nº. 227/2016 con fecha  15  de Febrero  
de 2017 , despachándose la misma a favor de Dª. INEs MArIA BUstIllO lOPEZ 
contra  GADEA GEstION sC  por la cantidad de sIEtE MIl OCHOCIENtOs 
VEINtINUEVE  EUrOs con sEtENtA y CINCO  CÉNtIMOs (7.829,75 €) -de cuya 
suma 6,72 euros corresponden al 10% de intereses por mora-  en concepto de principal, 
más la de  MIl CIENtO sEtENtA y CUArO EUrOs  (1.174  €) calculados para 
intereses legales  y costas, siguiéndose la via de apremio sobre sus bienes, derechos o 
acciones hasta hacer pago a los ejecutantes de las cantidades citadas.
Consúltense y obténganse de la aplicación de la AEAt, la tGss, y, en su caso 
domicilio Fiscal de empresas acreedoras de la ejecutada, asi como los datos oportunos 
imprescindibles a fin de asegurar la efectividad de la presente ejecución.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse en el plazo de trEs DIAs  rECUrsO DE 
rEPOsICION, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la  compensación de deudas admisible como causa de oposición 
a la ejecución
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
lINO rOMáN PÉrEZ, MAGIstrADO-JUEZ  del JUZGADO DE lO sOCIAl 

NUMERO 1 DE JEREZ DE LA FRONTERA. Doy fe.”SIGUE FIRMADO.
 Asimismo se ha dictado  DECrEtO el 27 de Abril de 2017 cuya Parte 
Dispositiva es del siguiente tenor literal:
 “sE DEClArAN EMBArGADOs como propiedad de la ejecutada  
GADEA GESTION SC y en cantidad suficiente a  cubrir la suma de SIETE MIL 
OCHOCIENtOs VEINtINUEVE EUrOs con sEtENtA y CINCO CÉNtIMOs  
(7.829,75 €) de principal más  MIl CIENtO sEtENtA y CUAtrO  EUrOs  ( 1.174  
€) presupuestados para intereses legales y costas ,los siguientes bienes:
- sAlDOs EN CUENtAs A lA VIstA y OtrOs PrODUCtOs BANCArIOs que  
conste en la base de datos de la Agencia tributaria, y para garantizar la traba  se remite 
via telemática  solicitud de orden de embargo a los servicios del PNJ.
- se acuerda el embargo de las DEVOlUCIONEs trIBUtArIAs que la AEAt 
tenga pendientes de devolver a la parte ejecutada. A tal efecto, realícese la petición de 
cargo por requerimiento judicial a través de la Cuenta de Consignaciones Judiciales.
- los créditos que tiene frente a la entidad MAJOCAVA PElUQUErIAs   por  
relaciones comerciales o por cualquier concepto,en cantidad suficiente a cubrir las 
cantidades reclamadas en autos.
- sAlDOs que exista en cuentas corrientes, a plazo, de crédito, libretas de ahorros, 
fondos de inversión, obligaciones, valores en general, o cualquier otros productos 
bancarios, incluidas las amortizaciones de préstamos, que la ejecutada mantenga o 
pueda contratar con la  entidad  CAIXABANK s.A., hasta cubrir el principal,intereses 
legales y costas de la presente ejecución.
 y para garantizar los embargos trabados, se acuerda:  librar los 
correspondientes oficios.
 Debiendo ingresar las cantidades retenidas en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado en BANCO sANtANDEr s.A. , nº.  1255/0000/64/0065 /17.
 Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 155.5 de la lEC, si cambiasen su domicilio, número de teléfono, fax, dirección 
de correo electrónico o similares siempre que estos últimos esté siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con la oficina judicial durante la sustanciación 
del proceso, lo comunicarán inmediatamente a la misma.
 Notifíquese esta resolución a las partes y respecto al ejecutado, junto con el 
Auto de orden general de ejecución, mediante edictos que se publicarán en el tablón de 
anuncios de éste Juzgado y en el BOP de CáDIZ ,al encontrarse en ignorado paradero.
 MODO DE IMPUGNACIÓN: contra esta resolución cabe interponer recurso 
directo de revisión, que deberá interponerse en el plazo de  tres días mediante escrito 
en el que deberá citarse la infracción en que la resolución hubiere incurrido, (art. 188.2 
lJs). El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de trEs DÍAs hábiles 
contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción cometida 
a juicio del recurrente y, deberá constituir y acreditar al tiempo de la interposición el 
DEPÓsItO para recurrir de VEINtICINCO EUrOs, mediante su ingreso en la Cuenta 
de Consignaciones nº nº.  1255/0000/64/0065/17  del JUZGADO DE lO sOCIAl 
NUMErO 1 DE JErEZ DE lA FrONtErA, abierta en BANCO sANtANDEr s.A. 
, salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el 
Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. sin 
cuyos requisitos NO sE ADMItIrá A tráMItE el recurso, y todo ello conforme 
a lo dispuesto en los arts. 451, 452 y concordantes lEC y la Disposición Adicional 
Decimoquinta de la lOPJ.
 Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.-”SIGUE FIRMADO.-
 Y para que sirva de notificación al demandado GADEA GESTION SC 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOlEtIN OFICIAl DE lA PrOVINCIA de CáDIZ, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma 
de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 27/04/2017. El/lA lEtrADO/A DE lA 
ADMINIstrACIÓN DE JUstICIA. Firmado.
 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)”.              nº 34.573

___________________

juzGAdo de lo sociAl nº 1
jerez de lA FronterA

EDICtO
 D/Dª JOsÉ MANUEl sEOANE sEPÚlVEDA, lEtrADO/A DE lA 
ADMINIstrACIÓN DE JUstICIA DEl JUZGADO DE lO sOCIAl NUMErO 1 
DE JErEZ DE lA FrONtErA.
 HACE sABEr: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  
567/2016 a instancia de la parte actora D/Dª. AlVArO AlCON lOPEZ contra 
NOCEDO sErVICIOs y OBrAs sl y FOGAsA sobre Procedimiento Ordinario se 
ha dictado rEsOlUCION de fecha  del tenor literal siguiente:
 “FAllO
 Estimando parcialmente la demanda formulada por D. álVArO AlCÓN 
lÓPEZ frente a las Empresa NOCEDO sErVICIOs y OBrAs s.l. y el FONDO DE 
GArANtÍA sAlArIAl en reclamación de CANtIDAD, debo condenar y condeno 
a la Empresa NOCEDO sErVICIOs y OBrAs s.l. a que abone al actor la cantidad 
de trEs MIl CUAtrOCIENtOs DIECIsEIs EUrOs y CINCUENtA y CINCO 
CÉNtIMOs (3.416,55€), más el diez por ciento del importe de los conceptos salariales 
incluidos en dicha cantidad en concepto de interés de mora salarial.
 Condeno al FONDO DE GArANtÍA sAlArIAl a estar y pasar por 
la presente declaración, sin perjuicio del cumplimiento de sus obligaciones con los 
correspondientes límites salariales y legales previstos en el art. 33 del E.t.
 Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoseles saber que  contra 
la presente sentencia cabe interponer  recurso de suplicación ante la sala de lo 
social del tribunal superior de Justicia de Andalucía con sede en sevilla, que deberá 
anunciarse dentro de los cinco días siguientes a su notificación, por comparecencia o 
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por escrito de las partes, su abogado o representante, designando letrado que habrá 
de interponerlo, siendo posible el anuncio por la mera manifestación de aquellos al ser 
notificados. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario 
del régimen público de seguridad social, o causahabiente suyo, o no tenga reconocido 
el beneficio de justicia gratuita, que, al anunciar el recurso, deberá depositar la cantidad 
de trescientos euros (300,00 Euros) en la cuenta de este Juzgado en el Banco Español 
de Crédito (Grupo sANtANDEr), núm. de cuenta 1255-0000-65-0567-16, así como 
en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar 
ésta en metálico en la citada cuenta al anunciar el recurso, pudiendo sustituirse por el 
aseguramiento mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero al primer 
requerimiento emitido por entidad de crédito, constando la responsabilidad solidaria 
del avalista. Así mismo, se advierte que el recurrente si estuviera obligado a ello deberá 
acompañar justificante de haber realizado la autoliquidación de la Tasa al interponer 
el recurso de suplicación.
 Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.”
 PUBlICACIÓN. leída y publicada ha sido la anterior sentencia por ss. 
el Ilmo. sr. Magistrado D. lino román Pérez, estando celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha. Doy fe.”
 Y para que sirva de notificación al demandado NOCEDO SERVICIOS Y 
OBrAs sl y FOGAsA actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación en el BOlEtIN OFICIAl DE lA PrOVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a  24/02/2017. El/lA lEtrADO/A DE lA 
ADMINIstrACIÓN DE JUstICIA. Fdo.: José Manuel seoane sepúlveda.
 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)”.             nº 34.578

___________________

juzGAdo de lo sociAl nº 1
jerez de lA FronterA

EDICtO
 D/Dª JOsÉ MANUEl sEOANE sEPÚlVEDA, lEtrADO/A DE lA 
ADMINIstrACIÓN DE JUstICIA DEl JUZGADO DE lO sOCIAl NUMErO 1 
DE JErEZ DE lA FrONtErA.
 HACE sABEr: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  
474/2016 a instancia de la parte actora D/Dª. MArtA FErNANDEZ GArCIA contra 
CArIsMA 1316 slU sobre Despidos/ Ceses en general se ha dictado rEsOlUCION 
de fecha 24/04/2017 del tenor literal siguiente:
 FAllO
 Estimando parcialmente la demanda formulada por Dª. MArtA 
FErNáNDEZ GArCÍA frente a la empresa CArIsMA 1316, s.l.U. y el FONDO 
DE GARANTÍA SALARIAL, en acción por DESPIDO-CANTIDAD, debo calificar 
y califico de IMPROCEDENTE el despido producido, condenando a la Empresa 
CArIsMA 1316, s.l.U. a estar y pasar por la presente declaración.
 Encontrándose la Empresa cerrada, sin actividad, y siendo imposible la 
readmisión de la actora, declaro EXtINGUIDA lA rElACIÓN lABOrAl formalizada 
entre las partes a la fecha de la presente resolución, condenando a la Empresa CArIsMA 
1316, s.l.U. a que abone a la actora una indemnización de trEs MIl NOVENtA y 
trEs EUrOs y trEINtA y sIEtE CÉNtIMOs (3.093,37€).
 Procede condenar asimismo a la empresa CArIsMA 1316, s.l.U. a abonar 
a la actora la cantidad de CUAtrO MIl NOVENtA y sIEtE EUrOs y sEtENtA 
y sEIs CÉNtIMOs (4.097,76€) en concepto de diferencias salariales, así como al 
diez por ciento de esta última cantidad en concepto de intereses de mora salarial.
 Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoseles saber que  contra la 
presente sentencia cabe interponer  recurso de suplicación ante la sala de lo social del 
tribunal superior de Justicia de Andalucía con sede en sevilla, que deberá anunciarse 
dentro de los cinco días siguientes a su notificación, por comparecencia o por escrito de las 
partes, su abogado o representante, designando letrado que habrá de interponerlo, siendo 
posible el anuncio por la mera manifestación de aquellos al ser notificados. Adviértase 
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen público de 
Seguridad Social, o causahabiente suyo, o no tenga reconocido el beneficio de justicia 
gratuita, que, al anunciar el recurso, deberá depositar la cantidad de trescientos euros 
(300,00 Euros) en la cuenta de este Juzgado en el Banco Español de Crédito (Grupo 
sANtANDEr), núm. de cuenta 1255-0000-65-0474-16, y, en el caso de la empresa, 
acreditar al anunciar el recurso haber consignado en metálico en la citada cuenta las 
cantidades objeto de la condena, pudiendo sustituirse por el aseguramiento mediante 
aval solidario de duración indefinida y pagadero al primer requerimiento emitido por 
entidad de crédito, constando la responsabilidad solidaria del avalista. Así mismo, se 
advierte que el recurrente si estuviera obligado a ello deberá acompañar justificante de 
haber realizado la autoliquidación de la tasa al interponer el recurso de suplicación.
 Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.
 PUBlICACIÓN. leída y publicada ha sido la anterior sentencia por ss. 
el Ilmo. sr. Magistrado D. lino román Pérez, estando celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha. Doy fe.
 Y para que sirva de notificación al demandado CARISMA 1316 SLU 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOlEtIN OFICIAl DE lA PrOVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 27/04/2017. El/lA lEtrADO/A DE lA 
ADMINIstrACIÓN DE JUstICIA. Fdo.: José Manuel seoane sepúlveda.   nº 34.579

triBunAl suPerior de justiciA de AndAluciA
sAlA de lo sociAl

seVillA
 N.I.G.: 1102044s20150002185. Negociado: Fs. recurso: recursos de 
suplicación 3457/2016. Juzgado origen: JUZGADO DE lO sOCIAl Nº 1 DE JErEZ 
DE lA FrONtErA. Procedimiento origen: Procedimiento Ordinario 827/2015. 
recurrente: rAFAEl OlMO GAllEGO. representante: BENItO rOMErO 
lOZANO. recurrido: BElCON OBrAs y sErVICIOs slU, sUPErsOl sPAIN, 
AlDAIstA UAB, PrOyECtOs y MONtAJEs INGEMONt s.A, MArVENsA 
EUrOPA s.l y EMBOrA CONstrUCCIONEs y MANtENIMMIENtO s.l. 
representante:JUAN ANtONIO rOMErO FErNANDEZ, ENrIQUE JOsE CABrAl 
GONZAlEZsIlICIA, CANDIDA MOrAN OrtIZ y FElIX AlBErtO GIrAlDEZ 
GIl
 Dª.  CArMEN AlVArEZ trIPErO, lEtrADA DE lA 
ADMINIstrACION DE JUstICIA DE lA sAlA DE lO sOCIAl DE sEVIllA 
DEl trIBUNAl sUPErIOr DE JUstICIA DE ANDAlUCIA.
 HACE sABEr: Que en el recurso de suplicación nº 3457/16 Fs, se ha 
dictado sentencia por esta sala, con fecha 19/04/17, resolviendo recurso de suplicación 
contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo social nº UNO de JErEZ DE lA 
FrONtErA, en Procedimiento nº 827/15
 Del contenido de la sentencia podrá tener conocimiento mediante 
comparecencia en esta sala, haciéndosele saber que contra la misma podrá preparar 
Recurso de Casación para la Unificación de Doctrina en el plazo de los diez días 
siguientes a la presente notificación.
 y para que conste y sirva de NOtIFICACIÓN a AlDAIstA UAB cuyo 
actual paradero es desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia.
 sEVIllA a 20 de ABrIl de 2017. lA lEtrADO DE lA 
ADMINIstrACION DE JUstICIA. Fdo.: María Carmen Alvarez tripero.    nº 34.582

___________________

juzGAdo de lo sociAl
AlGecirAs

EDICtO
 Procedimiento: Procedimiento Ordinario 617/2015. Negociado: t. N.I.G.: 
1100444s20151000686. De: D/Dª María de los santos Gallardo García. Abogado: 
teresa Vega Monroy. Contra: Ingarpel, s.l.
 D/Dª.  sONIA CAMPAÑA sAlAs, lEtrADO/A DE lA 
ADMINIstrACIÓN DE JUstICIA DEl JUZGADO DE lO sOCIAl ÚNICO DE 
AlGECIrAs
 HACE sABEr: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 617/2015 se ha acordado citar a INGArPEl, sl como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día CAtOrCE DE 
NOVIEMBrE DE 2.017, A lAs 11.10 y 11.15 HOrAs para asistir a los actos de 
conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo social, sito 
en PlAZA DE lAs CONstItUCIÓN s/N debiendo comparecer personalmente o 
por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFEsION JUDICIAl.
 se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
secretaría de este juzgado de lo social copia de la demanda presentada.
 y para que sirva de citación a INGArPEl, sl.
 se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En Algeciras, a veintiseis de abril de dos mil diecisiete. El/lA lEtrADO/A 
DE lA ADMINIstrACIÓN DE JUstICIA. Fdo.: sonia Campaña salas.
 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)”.             nº 34.735
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